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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZASAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ut, leyes obligan en ¡a Península islas adyacentes, Canarias y ta- 
«torios"de Africa sujetos a la lagislacidr: peninsular, a los veinte días 

II tur. <> «a promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
ladí disposiciones del Gobierno son obligatorias na: 

icia desde qos se publican oílrdtLnonto on edía,i-wincia desde qos se publican ohci ümonto on olía, y desde cuatro 
F”después para, los demás nuohlos -is la misma provincia. (Ley de 3 

pt!0® '¿^Tiombre de 1%7).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d« 
costumbro, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números dé este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nadamonte para su encuadernación, que deberá verificarse al dual 
de cada semestre.

> Jua*
sin ■ 
s qu¡ PARTE OFICIAL

ira S' M. el Rey Don Alfonso XIII (q D. g ), S. AL iz 
na fitina Dofi Victoria Engetua, S. A. k .. el Príncipe óc 

^tyrias c Infantes y demás personas de la Augusta Real 
^ilia cont núan sin novedad en su impor tante salud.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1925.—El Marqués de Magas.

Señor Subsecretario encargado del despacho del Ministerio 
de la Gobernación.

(.Gaceta 12 agosto 1925).

Jefe1
licita DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

ión P s. (Gaceta 16 agosto 1925). GOBERNACION

. de
El Se? '

SECCIÓN PRIMERA

I'IIESHIEXCIA DHL DIHECTOHIO IILITAII
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Creada por Real decreto de 28 de mayo del
U.

]e

o a

Í, ,r,ente año, publicado en la Gaceta del 30 del mismo mes, 
encargada de resolver todos los recursos, tanto gu- 

k^ív o s como contenciosó-administratívos; entablados con- 
ks destituciones de Secretarios de Ayuntamientos por 

L^OrPoraciones municipales o las Autoridades guberna- 
antes de la promulgación del Reglamento de Secreta- 

C aprobado por Real decreto de 23 de agosto de 1924, 
¿‘D|‘e que dichos recursos se hallen pendientes de resolu-

CB''
95 *Í 
e py

>

C'c'n cualquier trámite o instancia; y teniendo en cuenta 
.^'no obstante la actividad desplegada por la aludida Jun- 
v^sulta evidenciado la imposibilidad material de que la 

Pueda finalizar la misión que le ha sido encomendada 
Plaz0 de tres meses, prevenido en el Real decreto 

r . mayo último, cuyo plazo habría de terminar el 31 
mes de agosto, por el extraordinario número 

Redientes sometidos a su estudio y resolución,
• el Rey (q, D. g.) ha tenido a bien disponer se pro- 
hasta el día 15 de octubre próximo venidero el plazo 

-.dg^0 cn el mencionado Real decreo de 28 de mayo pa- 
k resolución por la expresada Junta de todos los 

^iqu,08 contra la destitución de Secretarios de Ayunta- 
be 1 a Que el mismo hace referencia.

ta* orden lo digo a V. E. para su conocimiento y 
Consiguientes.

REAL ORDEN CIRCULAR

La Sociedad Central de Arquitectos, en cumplimien
to de lo acordado en la Asamblea profesional celebrada 
en Santander durante el verano último, organiza para 
fecha próxima un Congreso nacional de Arquitectos, 
ded cado exclusivamente al Urbanismo y sus problemas, 
que tendrá como complemento una interesante Expo
s c ón, aspirando a que dicho Congreso, conocidas las 
deficiencias de orden técnico y las necesidades de índole 
administrativa, se marquen orientaciones eficaces que 
sii van de capacitación a los facultativos que por razón 
de sus cargos es.án obligados a conocer y entender en 
los asuntos de tal naturaleza.

Es, por !o tanto, indudable el interés grande que el 
citado Congreso ha de tener para las Diputaciones y 
Municipios, y muy especialmente para los técnicos en
cargados de proyectar ensanches y reformas de pobla- 
cienes, puesto que por los artículos 217 del Estatuto 
municipal y 4.0 del Reglamento de Obras y Servicios 

: se declara obligatoria, para los Municipios que se ha
llen en las condiciones que se señalan, la formación de 

: proyectos de ensanche y extensión, cuyas mejoras ha 
I de procurarse se lleven a cabo con el mayor acierto.
: Fundándose en las razones expuestas, el comité cje-
1 cutivo del primer Congreso nacional de Urbanismo ha 

elevado instancia a este Ministerio manifestando la con
veniencia de que la Administración coopere a que los 

' conocimientos preparatorios para el mejor cumplimien- 
¡ to de lo preceptuado en los citados artículos alcancen a
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todas las Corporaciones a quienes tales preceptos afectan 
y a que se den a dich) Comité las necesarias fdcilida2ies 
informativas para lograr que las conclusiones que el 
Congreso acuerde tengan la máxima eficacia; a cuyo fin 
propone que se dicte una disposición recomendando a 
los Ayuntamientos obligados por el Estatuto municipal 
a formular proyectos de ensanche, reforma o extensión 
de sus poblaciones el cumplimiento de los extremos si
guientes:

i .° Que respondan al cuestionario que acerca del 
particular ha de enviarles el Comité ejecutivo del pri
mer Congreso nacional de Urbanismo.,

2 .° Que envíen a dicho Comité, a título de devolu
ción, los planos originales, o copia de los mismos, de 
los proyectos de ensanche, reforma interior y extensión 
que obren en sus archivos, tanto los que hayan sido 
desechados como los que estén aprobados o en ejecu- 
ci°n- , . . • , ■ L

3 .° Inscripción del técnico municipal como miembro 
del Congreso, si fuese Arquitecto, o como agregado, si 
fuese Ingeniero; y

4 ° Que envíen al Congreso representación edilicia a 
la que se agregue algún técnico administrativo.

En su virtud, y estimando que la ejecución de los 
extremos que quedan reseñados ha ue contribuir muy 
eficazmente al resultado de los acuerdos que se adopten 
en el aludido Congreso nacional de Urbanismo,

S . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer se 
interese y recomiende a los Ayuntamientos a quienes 
esta resolución afecta el cumplimientode los particulaies 
que quedan consignados.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que dé a esta disposición la debida publici
dad. _ . ,

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 10 i¡e 
agosto de 192b —El Subsecretario encargado dd despa
cho, Martínez Anido.
Señor Gobernador civil de la provincia de....

(Gaceta II agosto 1925).

REAL ORDEN
limo. Sr.: S: M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 

disponer que durante la ausencia de esta Corte de D. Fran
cisco Murillo Palacios, Director general de Sanidad, se en
cargue V. I. del despacho de los asuntos de la expresada Di
rección.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. '
Madrid, 5 de agosto de 1925.—El Subsecretario encargado 

del despacho, Martines Anido.
Señor don Román García Duran, Inspector general de Sa

nidad interior. _
(Gacela 12 agosto 1925).

GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: No hallándose previsto en el vigente Regla

mento de Reclutamiento la fecha y condiciones en que han 
de solicitar el destino a Cuerpo de los individuos acogidos 
a la reducción del tiempo de servicio en filas que a la vez 
se hallen disfrutando prórroga de segunda clase, y a fin de 
evitar los trastornos que podrían originarse en caso de mo
vilización,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver lo siguiente: 
l .° Los individuos acogidos a la reducción del tiempo de 

servicio en filas que disfruten prórroga de incorporación a fi
las de 2.a clase, elegirán Cuerpo donde prestar servicio cu 
la fecha prevenida en el artículo 398 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento, no incluyéndose estas peticiones en la 
limitación de 20 por 100 que señala el 395; pero al cesar en 
la prórroga se incluirán, sin preferencia alguna, en la ex
presada limitación del 20 por 100, con los demás mozos del 
reemplazo a que queden agregados.

2 .° Los que renuncien a la prórroga antes de la inéorp.- 
ración a filas del último reemplazo ingresando en Caja, qul 
darán sujetos a la limitación del 20 por 100, y si ya estuvicx 
cubierto, deberán solicitar su ingreso en otro Cuerpo, cot 
forme previene el mencionado artículo 398.

3 .° El certificado de haber recibido la instrucción en uní 
Escuela Militar, podrán presentarlo estos individuos cuan
do se ordene su incorporación a filas.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y ce- 
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de agosto de 1925.—El General encargado del despacte, 
¡Juque de Tetuán.
Señor....

(Gaceta 10 agosto 1925).

SECCIÓN SEGUNDA _
Núm. 3.848.

GOBIERNO CIVIL DS LA PROVINCIA 32 ZAMNÍA
CIRCULAR

El limo. Sr. Director general do Administra
ción, en fecha 14 del actual, comunica a este 
Gobierno civil la orden circular telegráfica si
guiente:

«Ruego a V. S. remita a este Centro relación 
empréstitos emitidos o acordados por Ayunta
mientos esa provincia desde l.° de enero de 
1924 hasta 15 presente mes, ambos días inclu
sive, expresando cuantía con tipo de interés y 
objeto a que se destinan dichos empréstitos*.

Lo que se publica en este periódico oficial, a 
fin de que los señores Alcaldes faciliten a este 
Gobierno de provincia dichos datos a correo 
seguido, no dando lugar a recordatorio.

Zaragoza, 17 de agosto de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.
♦ * ♦

Núm. 3.8Ó1.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del art. 12 del ReglanienW 

de Epizootias, se declara la enfermedad vírud 
ovina en el término municipal de Calatorao, ó®' 
hiendo, por tanto, las Autoridades y función8’ 

plir a los interesa^rios cumplir y hacer cum
las disposiciones reglamentarias, tanto en 
circunstancias actuales que a continuación 5 
expresan, cuanto en las que las Autoridades'® 
ñalen sucesivamente a medida que nuevas ' 
vasiones lo exijan, las cuales serán coninn11 
das a mi Autoridad, a la Inspección provine^ • 
a los interesados. -

Sitio en que radican los animales enfem1. ' 
La Paridera de Casa Blanca, que es Ja zona 1 
clarada infecta, con linderos ostensibles alo® 
gue y abrevadero.

Zona declarada sospechosa: Terrenos d3 
Almunia, limítrofes a la zona infecta. , 

Zona neutra limitante a la infecta: una DJa 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, de 17 agosto de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de

M.C.D. 2022
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Núm. 3.149.

Negociado 3.° — Caza.
elación de las licencias concedidas por el Excelcn- 

no señor Gobernador civiil de la provincia duran- 

>1 mes de junio de esto año; de caza, uso de armas, 
go y hurón.

NOMBRES PUEBLOS
o
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Julio Lostao
Angel Ray Vázquez 
Francisco Marcén Garda 
Joaquín Labarta 
Pedro Langarila Corles 
Claudio Fernández Erlés 
Vicente Agot Ceperuelo 
Dionisio Cortés Pomer 
Enrique Lahoz Monforte 
Luis Ruiz Sánchez 
Pascual Carreras Aguilar 
Pablo Cortés 
Teodoro Asensio 
Perfecto Aznar 
Julián Barceló Caballé 
ArminioGuajardo Monadere 
Baltasar Martínez Cabeza 
José Bernal Gil
José Gascón Navarro 
Fernando Fernández Anato 
Fran c i seo Urdinarra in 
Camilo Ortega Iradie 
Pedro Medid Gil 
Miguel Andía Falcón 
Lucas Barcelona Sancho 
Franc.0 Urchaga Tabuenca 
Ricardo Castro Lacal 
Enrique Castro Lacal

1 Pascual Gracia Clavero
1 Pablo Ibáñez Pérez 
! Silverio Arlas Herrero 
“ Pablo Val Asínsio 
” Alejandro Ballesta Tejero 
t León Martínez Ascuas 
" José M.* Romeo Viarnonle 
, Hilario Estela Adiego 
' Pablo Aznar Sobrera 
; Emilio Jimeno Base 
í Mariano Serrano Tomey 
; José Hernández Marzo 
: Antonio Pueyo Fernández 

Sebastián Cerdán Cerdán 
Manuel Geric Catalán

. Antonio Samprieto Modrego 
. Clemente Gil Gascón 
. Jesús Casabona

1. Cecilio M. Osorio
( Manuel Quilez Fabra
( Lorenzo Arce i 
, Tedero Ibáñez Herrero 
( Hilario Casadas Lasheras 
( Pelegr'n Casal Florín । Joaquín Casao Aparicio 
( José Rubio Martínez 
( Severiano Ramiro । Félix Mongo Fuentes 
t ignacio Pérez Diez । 'sidro Lobera Bel irán 

Agustín Rubio। Mariano Martínez 
¡ Haníd Blasco Polo 
1 Belbino Martínez Luengo । Antonio Mendoza Pérez 
; Dionisio Magán Rebollo 
4 Mariano Gracia Hernándc 

Lorenzo Garda Hcrnohdc

Luceni
Cimhalla
Leci nena
Pedrola
Epila
Biota
San Juan
Utebo
Urrea do Jalón 

Id.
Pina
Layana
Zaragoza

Id.
Id.
Id.

Orea jo
Maluenda
Zaragoza
Borja

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Gallur
Zaragoza

Id.
Remolinos
Cimbaila 
Moneva 
Zaragoza 
Vera do Moncayo

Id.
Fuentes de Ebro
Gallur
Mora la de Jalón 
Chodes

Id.
Ateca
Zaragoza
Mallén
Caspe
Magullón
Vil la mayor
Al agón 

Id.
Montaña na

Id.
Torrdapaja 
Moverá 
Cosuenda 
Mainar

Id.
Id.
Id.

Zaragoza 
Badales 
Bija osea 

‘ Id.
Cala layad
Celina 

Id.
Muel

z Las Cuerlas 
z Gal loca uta

ü

B NOMBRES PUEBLOS
2

4 Mariano Casleínóu Loza Alcalá de Ebro C
4 Martin Romero A yerbe Villafeliche c
4 Francisco Orliz Zuera c
4 Alejandro Judía Campillo Used c
4 Cosme Urbez Quintín Zaragoza c
5 Antonio Belrián Belmonte c
5 Gabriel Piñol Sabaté Caspe c
5 Vicente Fornás Jureño Brea c
5 Emilio Artal Urbano Id. c
5 Manuel Marín Navarro Id. c
5 Ramón Serrano Díaz Id. c
5 Pedro Casaus Serrano Id. c
5 José Gil Andrés Calatayud u
6 Pelegrin González Miedes c
6 Franc.0 Izquierdo Sariñena Epila c
6 Cosme López Ara Luna G
6 Isaac Melqucro Dueños Aladrén c
6 Gregorio Bonet Franco Villanueva de G.° c
6 Mariano Longarón M. Sla. Eulalia de G.° c
6 Práxedes Pérez Lasierra Id. c
6 Santiago Aylón Cubel c
8 Crescencio Caballero Cuba-

llero Caspe u
8 Fernando Muntadas Carenas u
8 El mismo Id. c
8 Jaime Muntadas Id. c
8 El mismo Id- u
8 José Ariza Ariza Salillas c
8 Pascual Poza Casedor Cálatorao c
8 Bartolomé Stuerlo Cardona Zaragoza u
8 Manuel Sancho Genzor Pedrola c
8 Pedro Ojer Subirón Sádaba c
8 Matías Casamayor III ucea c
8 Angel García Romero Id. c
8 Prudencio García Id- c
8 Constantino Carrascal Ariza c
9 Miguel Vicente Vicente Nombrevilla u
9 Tomás Blasco Lozano Alhama Aragón u
9 Francisco Subías Ezquerra Moneva u
9 Claudio Sánchez Franco Valpalmas c

10 Valero de los Hielos Peniado Villadoz c
10 Miguel Funes Peinado Id- c
10 Anselmo Martínez Larrita Ariza c
10 Miguel Ruiz Rernués Farasdués c
10 Agustín Domínguez Talamantes c
10 Bernardo Martín Sancho Zaragoza u
lo Vicente Dorneco Baljosil Malón u
lo Horacio Almonacid Zaragoza u
10 Placentino Cobos Almonacid de la S u
12 Calixto Royo Expósito Zaragoza u
12 Miguel Mesillo Orliz Id. u
12 Antonio Aparicio Pequero Id. u
12 José Mainar Alpéste Id. u
12 Raimundo lleras Garrido Zaragoza c
12 Ignacio Machín Landa Sos u
12 Raimundo lleras Garrido Zaragoza c
12 Antonio Barberán Pascual Id. u
12 José Lacalle Larraje Id. c
12 Melchor Vicente Ruiz Urrea Jalón c
13 Calixto Jimeno Castelló Santa Cruz de G. G
í 3 Pedro Muniesa Lozano Lécera c
13 Domingo Casaos Olés Id. c
13 Raimundo Tobajas Mon Torra! bilí a c
13 Mariano Asensio Castillo Inoges c
13 José Claramunt Irudrol Zaragoza c
13 Melilón Villaria Nebro Id. c
13 Vicente Pablo Lafuente Id- u
13 Agustín Arqued González Id- u
13 Joaquín Achón Corrulé Alcalá de Ebro u
13 Ramón Rivares Navarro Zaragoza c
15 Pascual Ibáñez Palacín Ateca c
15 Francisco Sánchez Briz Id. c
15 Francisco A. Cepa García Zaragoza u
15 Mariano Cerdán Gil Almonacid do la 5. U
15 Antonio Olivito Asencio Plasencia U
15 Maximiliano Guerrero Guc

rrero Calalorao G
15 Alfredo Modrego Jarque I U

M.C.D. 2022
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des; linda N. y E. Manuel Jimeno, S. Valentín Jimeno y 
O. Catalina Palacios. .

El mismo: t 'na viña, en Reguero, de 13 hanegas 4 al-
mudes; linda N. Benito Moneva, S. María Jimeno, E. An
tonio Gómez y O. Catalina Palacios.y O. Catalina Palacios.

El mismo: 
mudes; linda

Una vina, en Romeral, de 17 hanegas 4 al- 
N. José Gil, S. Hipólito Gil, E. Protasio To

rres y O. barranco.
NTEL,nX1,0U.L;nXtÍC^ra’ en Collado, de 2 hanegas; linda 
N. Hipólito Gil, S. Gervasio Moneva, E. el mismo y O 
Manuel Jimeno. "
1 E1 Una viña, en Collado, de 2 hanegas 8 almu
des; hnda N. Mariano Palacios, S. Antonio Gil, E. Miguel 
Gil y O. Domingo Moneva.
1 E1 Xia V’ña' en Romcral> de 10 hanegas 8 almu- 

deSÁ ’S3 Ramona Tornos, S. camino, E. Manuela Gil 
y O. Miguel forres.

El mismo: Una viña en Real, de 3 hanegas 4 almudes; 
Onda A. Alejandro Gil, S. Gervasio Moneva, E. Alejan
dro Gil y O. José Navarro.

El mismo: Una viña, en Val del águila, de 1 hanega 
8 almudes; luida N. José Brocal, S. José Bueno, E. Anto
nio Gascón y O. Modesto Tejero.
8 £mer° Una tierra, en Carcajar, de 2 hanegas 
v ib to6'’' t " N‘ Cam-m0’ S- brazal- E‘ Mariano Tornos 
y U. José fornos.

El mismo: Una tierra, en Espeso, de 4 hanegas 6 almu- 
Manuel Pa“¿ G‘1’ S' GcrVaSÍa Jimeno y E'

El mismo: Una tierra, en Mozán, de 20 hanegas; linda 
Val vO MíSoTt  S‘ CataI,na Palacios, E. Salvador del 
vai y u. Miguel Torres.

El mismo: Una tierra, cn Villascca, dc 5 hanegas 4 nl- 
mudes; linda N Lucas Jimeno, S. camino, E. Santiago Val 
y O. Manuel Marín. 5

El mismo: Una viña, en camino de Zaragoza, de 5 ha
negas b almudes; hnda N. Gregorio Torres, S. camino É 
Santiago Val y O. Manuel Marín. ’
linda N51v°nUM ?a’ r-iEePeS^ dc 1 han^a 8 almudes; 
X Manan0 G“' S' Gcrvas¡° GÍm“0 í E- Es- 

El mismo: Una viña, en Casca, dc 33 hanegas- linda N 
Gervasio Jimeno, O. montes comunes, ,S. y E vaídfos' 

Damaso Gil; Una tierra, en Puerto, de 
Mario ' S' ManUd y Francisco 

i isy.í-n-isis M-KSÍs-

r Un 0,ivar- en Brazal hondo, de 2 hanegas-
a t^s ' s ' Ma a ™’ J1™°' E-

El mismo: Un olivar, en Cañada, de 1 hanega 2 almu- 
Elentin “jimeni Mo"CVa' 5' J™6 Gil &

I E1 r11^1110.; X?. olivar- cn Zumaque, de 1 hanega 4 almu
des, hnda N Miguel Blasco, S. Gervasio Jimeno, E. Juan 
lorres y O. Melchor Torres.

El mismo; Un olivar, en Tarránclqso, de 1 hanega 4 al
mudes; linda N. Gervasio Torres, S. María Gil, E. Ger
vasio Moneva y O. Joaquín Collados.

El mismo: Una tierra, cn Romeral, de 10 hanegas 4 
a mudes ; hnda N. Gervasio Moneva, S. camino, E. Alejan
dro^ Uil y O. barranco.

El mismo: Una tierra, cu Cadera, de 13 hanegas 4 al- 
MaHann 'n3 K,anucl Torres, S. Francisco Gómez, E. 
Mariano Hernández y O. José Torres
N v’o^v-.kn"3 Cn Co£?nillas> dc 2 hanegas; linda 
E. y o. valdíos, S. Gregorio Ripa y E. senda. 
de^ lindTX U"a t'rraI Cn Villar’ de 2 b311^ 8 ahnu- 
O TrtiaE TÍEE arranc°’ S' y E- Ro<1Ud Bu™° >■ 

N^a'taiiüíp^"3 ^TV11 SuerteS’ de W hanegas; linda 
cual v b> aC,°S’ d  Po.mni8° Moneva, E. Manuel Pas- 
cuaí y o. 1 rancisco Palacios.

El mismo: Una tierra, en Villascca, de 10 hanegas; 

linda N. Manuel Pascual, S. Francisco Palacios, E. I 
i ascual y O. Casimira Martínez. ' p¡ ] 
a.ELmÍw10: P'X t,crra’ cn MhMseca, de 8 hanegas :| mudes 
■la . Manuela Pomos, S. Domingo Moneva, E. Mi pólito 
Ij L'IS V ( ) I 131-nrxc r ...

E1 i

Blas y O. José Tornos. El iiEl mismo: Una tierra, en Rambla, de 1 hanega; lmk"v 
A. Kamola, S. Miguel lorres, E. Mariano Gil y 0 C¿..- 
mismo. ■’ ... Cómo:

viejas, de 5 hanegai mudes" 
? Ucrya,s*? Moneva, S. Valero Gil, E. M Marín
nano Gil y O. Manuel Gómez.

El mismo: Una viña en Rambla, de 4 hanegas 8 almud: 
O Antonfc Gil ' anU=1 T°rrCS' E' Lu™ Sid™

El 
mudes 
María

El
El mismo: Una viña, en Collado, de 8 hanegas; lia 

N. camino, S y E. Antonio Gil y O. Mariano Gil.
Yin .¿Tr01 Una v,na’ cn Molino, de 8 hanegas; linda! 
Manuel Jnncno, S. y O. valdíos y E. Clemente Ripa. 

El m'smo una vina, en Hombrigüelas, de 11 hanega 
n.da N Hlp6hto G.1, S. María Jim™, E. Val ” 

y o. Miguel Pascual.
PuS NSm¿: y"3 mña’ CU Yiilar- dc 5 haneSas 4 almu^ 
> S1 Roque Bucno- E- tierrade 

posecoor y (j. José Torres.
El mismo: Una mitad tierra, cn San Juan, de 1 ár;. 

Palados."'12351 hnda N- S‘ y E- -Míos y a Catufo

rX X-3 Verra’ en Parroquia, de 2 te 
gas 8 almudes; lmda A. Gervasio Torres, S. acequil

Mai 
2 han 
tinez, 

El 
linda 
cios ;

El 
N. X 
Isabe

El 
mude 
Mam

El
negas 8 almudes; ¡„.w 
h. Manuel Jimeno y O. calle.

El mismo: Una ''i ,. , - — tuna, en Lama, de 2 lianetras <S al S±.i ±“' Ma™d Val' S- y E- María Jíma8,»
Manuel Jimeno.

F m'smn' U 11 i 'ar’ cncR,baruMo, de 6 almudes; fe 
linih N An’t L u ,Var’ ene Solana, de 1 hanega 8 almudes 
Sía Bhs °rn0S’ S- brazaI’ E- Nicolás Liarte y 0

^nn.^1UC1rJh^^ S" María Gil y E- Ranlbli - mud«
4 M-ii5m°í en Brazal hondo, "de Vw
O. bozales. 5 MlgUC1 T°rrCS- S- José Brocal> E-V 

alnríd^'^lfod-yX01^'"’ CU Brazal hondo, de 1 hanega i 
S' CamÍn°' E

liiKh tn-r3’ enT Caña RcaI’ de 16 hanegas:
S mkmn.yTT0, X'0103 y E‘ Roclue Bueno. 1

dcE N ™ Xillar’de 6 •»««» s al» 
E. camino ' ' " Antomo Gascón, S. Manuel Jimeno'
MS^'tinXE'X6^1'3’- Cn Gonado- de 8 hanegas; lindad 
Manuel Jimeno, S. camino, E. Roque Bueno y O. Anton^ 

El mismo: Una tierra, 
N. Catalina Palacios, S 
cíe Alorata.

El mismo; Una tierra,

en Cergucta, de 8 hanegas; li‘líl3 
y E. Hipólito Gil y O. térfiii”6

cual 
El 

nega: 
yo.

El 
alma 
t. 1

El

Pase
El 

mud. 
yO

E! 
mudi 
Bro-

mud 
cam

X.
0.

E
8 $

aln

aln

mi
gu

Eli 
b

N. camino"s Cer(‘ucta, de 6 hanegas;
Jimeno. ’ ' ' CJandro Gil, E. Hipólito Gil y O. Mai^1

mudes1;" Hnda N'^amino S ? pT’ de 8 hanegaS 8 0 
término de Morata S" Y L‘ francisco Ibáñez y L'
daJ£Nm^íosUs 7^’ de 15 hanegas;!»
O. Rafael Ripa L J,niCnU’ E' Val^nBna Cubero.'

Berlandijos, dc 5 hanegas.}
Mmudes hnda N. José Gil, S. Valera Gascón, E. Fulge^10 
Ed y U. valdíos.
desE' X*3- Vrria’ Cn Vi,,ar' dc 6 hanegas 8 al»11:
v O Ad? N‘ Í-T r°rrcs- S- valdíos, E. Manuel To^ 
y O. Antonio Gil.
- V"a CUart? parte de tierra, en Collado, de
‘ í; ' í ।"z '''"hai cas; linda N. Concepción Aguarón, ' 

y E Manuel Jimeno y O. camino. ,
1 rotasio Marín Palacios; Un olivar, en Torcas, de' 

Mni^lí' ‘"n X ^aha Jimcio, ,S. Pío Gil, E. MallllC, 
M iendez y (). Catalina Palacios.

l'J mismo: l H olivar, en Solana, de 1 hanega 4 alinntlc!' 
Butio V MUéndez, S. Manuel Turres, E.
liuciiu y k). camino.

m 
b
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, E. J El mismo: Una tierra, en Suertes, de 14 hanegas 8 al- 
linda N. Domingo Gil, S. Francisco 1 erez, R. Hi-egas;í mudes...... — -

E. Milito Gil y O. Antonio Gil.
f'i ‘ . . I L'-i 4-torro /MIEl mismo: Úna tierra, en Suertes, de 4 hanegas; linda 

Roque Bueno, S. Domingo Gil y O. Gervasioga; Irá '.<• y ■'
y 0.

lanegai 
i, E. 1!

almudé 
¡idueno

as; lin:

Gómez. .
El mismo: Una viña, en Villaseca, de 6 hanegas 8 al

mudes; ¡inda N. camino, S. Manuel Pascual, E. Manuel
Marín y O. Manuel Ferrer.

El mismo: Una viña, en Villaseca, de 14 hanegas 8 al
mudes; linda N. Melchor Torres, S. Vicente Torres, E.
Mariano Gil y O. José Tornos.

El mismo: Una tierra, en Plana, de 8 hanegas; linda 
X. y S. José Torres, E. Mariano Gil y O. José Tornos. 

Manuel del Val Moneva: Una tierra, en Hontanar, de 
2 hanegas 8 almudes; linda N. valdíos, S. Casimira Mar- 
tinez, E. senda y O. Domingo Gil.

id mismo: Una tierra, Eras del Lugar, de 18 hanegas; 
Luda N. camino, S. Bernabé Pascual, E. Francisco Pala

linda i 
Ripa, 
hanega- 
tlero G

al mude 
ierra di

■ 1 árs 
Catalin

-le 2 h;- 
acequia

is 8 ai- 
no y C

es; Irá- 
Imudeí 
■te y C

Rambrá 
han^í

.1, EJ

mega $ 
André

an^as;

5 4al- 
E. «•

; alniy 
neiio ?

nda -x - 
mtom5

; lilld3 
érmi"’

linda

8al- 
v G-

dcS' 
üíii*6

cios y O. Mariano Gil.
El mismo: Una tierra, en Arenales, de 8 hanegas;

N. Manuel Pascual, S. y O. Mariano Hernández
Isabel Palacios.

El mismo: Una tierra, en Limaco, de 5 hanegas 
mudes; linda N. y E. valdíos, S. Gervasio Meléndez 
Manuel Meléndez. ,

linda
E.

al
O.

linda

y

4
y

El mismo: Una tierra, en. Lodenes, de 8 hanegas;
X. Manuel Torres, S. Francisco Torres, E. Bernabé 1 as-
cual y O. Gervasio Torres.

El mismo: Una tierra, en Tierras hondas, de 16 ha
negas; linda N. Manuel Gil, S. Martín Val, E. poseedor 
y 0. valdíos.

El mismo: Una viña, en Tarrahcloso, de 5 hanegas 8 
almudes; linda N. Mariano Aguaron, S. Andrés Romero, 
E. ¡Manuel Pascual y O. Rambla.

El mismo: Una viña, en Villaseca; de 10 hanegas 4 al 
mudes; linda N. camino, S. Manuel Pascual, E. Migue 
Pascual y O. Manuel Marín.

El mismo: Una viña, en Valhondo, de 7 hanegas 4 al
udes; linda N. Miguel Pascual, S. poseedor, E. camino 

El mismo:
mudes; linda

i" 0. Miguel Pascual. • ,
'■ Una viña, en Collado, de 10 hanegas 8 al

vo, mma N. camino, S. Lucas Gascón, E. Manuel 
Brocal y O. Manuel Jimeno.

El mismo: Una viña, en Romeral, de 5 hanegas 4 a
mudes; linda N. Gervasio jimeno, S. Catalina Palacios, F.

El mismo:

camino y O. Hipólito Gil.
El mismo: Una viña, en Romeral, de 6 hanegas; linda 

camino, S. Mariano Palacios, E. Manuel Palacios y 
^•Antonio Gil. , .

El mismo: Una viña, en Hoyos hondos, de lo nanegas 
8 almudes; linda N. poseedor, S. valdíos, E. Gervasio Go-

Y O. Mariano Ferrer.
El mismo: una viña, en Hoyos hondos, de 3 hanegas 4 

taludes; linda N. valdios, S. y O. camino y E. Toma-

. El mismo: Una viña, en Hoyos hondos, de 2 hanegas, 
‘"'da N. y E valdíos, S. poseedor y O. Dámaso Gómez.

El mismo: Una viña, en Hoyos hondos, de 1 hanega 4 
alniudcs; linda N. valdios, S. poseedor, E. Dámaso Gómez 
• ,V; Tomasa Gómez.
x.^-l mismo: Una viña, en Collado, de 2 hanegas; linda

; lili' 
ero -v

ras / 
relien

ilmti- 
orre

di

de ' 
niue*

Manuela Tornos y O. Mariano-v E. poseedor, S. 
Ruaron.

El mismo: Una viña, en Villaseca, de 14 hanegas 8 al
, lfe; linda N y S. camino, E. Manuel Pérez y O. Mi-

Pascual
El mismo: Una viña, en Castillo, de 6 hanegas 8 almudes;KJ. - . ... . y o.

al-
y O.

linda

centi- 
y E.

unsmo: Una vina, en c-asimu, u g u
o'dil N- Juan Jimeno, S. Manuel Torres, E. valdíos 

Moneva.
- I mismo: Una tierra, en los Santos, de 5 hanegas 

I, es; linda N. Mariano Aguaron, S. y E. camino
Moneva.

- El mismo: Una tierra en Castillo, de 6 hanegas;
p.S- Y O. Antonio Moneva y E. poseedor.
- mismo: Una era, en Pradilio, de 4 áreas 83 
PÉlR ünda N. y O. camino, S. Modesta Palacios

SC1sco Moneva.
áre¿.mrmo: UBa -

1 hndá N., E. y O. camino y S. poseedor.
'hisino: Una cuarta parte de era, en Pradilio: de 1

4

un Pradilio, de 4 áreas 2U centi-

área 29 centiáreas; linda N. Francisco Moneva, S. Alejan
dro Gil, E. camino y O. Lucas Cálvez.,

[osé limeño Val: Un campo, en Mozan, de 85 arcas 80 
cuitiáreas; linda N. Amado Navarro, S. y O. poseedor y
E. monte Mozán. . __ , .. .El mismo: Una viña, en Villaseca, de 57 arcas; hnd
N. Félix Pascual, S. camino, E. Manuel Marín y O. An
tonio Tornos. c„ ,

El mismo: Una viña, en Piezas Lugar, de 57 arcas 20 
centiáreas; linda N. camino, S. Manuel Bueno, E. Flo- 
rentín Palacios y O. Manuel Bueno. ,

Lucas Jimeno Gil: Una tierra, en Val de aguda, de 1 
hanega; linda N. valdíos, S. senda, E. Manuel Jimeno y

mismo: Una tierra, en Valdeáguila, de 4 hanegas,
N. valdíos, S., E. y O. el mismo
mismo: Una tierra, en Valderroyuelos, de 8 hane^s • 
N poseedor, S. José Torres, E. barranco y U. Ma-

El 
linda

El 
linda 
nuel mismo: Un olivar, en Porciones, de 3 hanegas 4 al
mudes; linda N. Domingo Moneva, S. Fulgencio Marín, 
E María Gil y O. Antonio Gil.

El mismo: Un olivar, en Valderroyuelos, de 9 hanegas, 
linda N. poseedor, S. y E. José Torres y O. barranco.

El mismo: Un olivar, en Zumaques, de 2 hanegas 8 al
mudes; linda N. Mariano Pascual, 5. Benito Moneva, E. 
Miguel del Val y O. Manuel Pérez.

Él mismo: Una tierra, en Molinos, de 1 hanega, linda 
N. camino, S. molino, E. Manuel Gil y O. camino

El mismo: Una tierra, en Perau del Galo, de 2 hanegas 
y 8 almudes; linda N. camino, S. Miguel I ascual, E. Ma- 
ria Jimeno y O. Manuel Palacios. Q ,

El mismo: Una tierra, en Vacia, de 14 hanegas y 8 a 
mudes; linda N. Antonio Barranco, S. Antonio Gil, E. 
luán Torres y O. Mariano Gil.J El mismo: Una tierra, en Romeral, de 27 hanegas; linda 
S. Manuel Torres, E. Domingo Moneva, O. Mariano Uil

y El’ nd™’ Una tierra, en Villaseca, de 8 hanegas; linda 
N. Manuela Tornos, ,S. Manuela Gil, E. Mariano Hernán
dez y O. Fulgencio Gil. Q

El mismo: Una tierra, en Carrancloso de 6 hanegas y 8 
almudes; linda N. Domingo Moneva, S. Teodoro Tornos, E.
Manuel Berdejo y O. camino

El mismo: Una tierra, en Cruces, de 8 hanegas, linda M.
senda, S. José Gil, E. y O. río.

El mismo: Una tierra, en Valdelaguela, de 10 hanegas y 8 
almudes; linda N., S. y E. valdíos y O. Grcgono Moneva

El mismo: Una viña, en Verlandijos, de 15 hanegas
4 almudes; linda N. Gervasio Jimeno, S. el mismo, E.
valdíos y O. Manuel Jimeno.

El mismo: Una viña, en Ginestar, de 3 hanegas 4 almu
des; linda N. Manuel Gil, S. valdíos, E. Manuel Palacios
v O. el mismo. , , ..
’ El mismo: Una viña, en Cruces, de 10 hanegas; linda 
N. senda, S. Valentín Gil, E. Mariano Gil y O. Marcelino

AEl3 nvsmo: una viña, en Cambuente, de 16 hanegas 8 al
mudes; linda N. y S. senda, E. Mariano Aguaron y O.

‘ XE1 mismo: Una viña, en Cascajar, de 1 hanega 4 almudes; 
linda N. barranco, E. Manuel Jimeno, S. y O. José lo-
rrcs• • - tilValentín Jimeno Gindas: Un olivar, en Cañada, de 1 ha
nega 8 almudes; linda N. y O. Domingo Moneva, S. José
Bueno y E. brazal. .. ,

El mismo: Un olivar, en Congor, de 3 hanegas; linda 
N. Antonio Gil, S. y E. Manuel del Val y O. Nicolás
Romeo. , , _ , . . „

El mismo: Una tierra, en Cerqucta, de 15 hanegas 4 almu
des; linda N. Ramona Tornos, S. Valera Pasccual, E. An
tonio Gil y O. Miguel Pascual.

El mismo: Una tierra, en Hontanar, de 16 hanegas; linda 
N. valdíos, S. Domingo Moneva, E. Santiago Val y O. Jo
sé Barranco. ...

El mismo: Una viña, en Quemados, de 3 hanegas ; linda 
N. Manuela Gil, S. Antonio Brocal, E. Modesta Pala
cios y O. poseedor.

El mismo: Una viña, en Quemados, de 2 hanegas 8 al
mudes; linda N. Manuel Jimeno, S. Manuel Torres, E. 
poseedor y O. Antonio Brocal.

El mismo: Una viña, en Romeral, de 4 hanegas; linda
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N. Manuel Torres, S. Mariano Hernández, E. el.mismo 
y O. Manuela Gil.

El mismo: Una viña, en Romeral, de 6 hanegas 8 al
mudes; hnda N. Manuel Val, S. José Torres, E. Manuel 
Jimeno y O. Manuel Val.

El mismo: Una vina, en Ccrqueta, de 6 hanegas 8 al
mudes; linda N. Miguel Blasco, S. Miguel Pascual, E. ' 
Gregorio Moneva y O. el mismo.

Fulgencio Marín Collados: Una tierra, en Molinos, de 
o hanegas 8 almudes; linda N. José Bueno, S. José Tornos, I 
E. Manuel Torres y O. Casimiro Tornos.

El mismo: Un olivar, en Ribarcielo, de 2 hanegas 10 al
mudes; linda N. Rambla, S. Manuel Berdejo, E. el mismo v 
O. brazal. '

El mismo: Una tierra, en Los Santos, de 5 hanegas 4 ' 
almudes; hnda N. José Bueno, S. José Tornos, E. el mis- i 
mo y O. camino.

El mismo: Una tierra, en Tras Mozán, de 12 hanegas; 1 
‘"ma E José Jimeno, S. valdíos, E. Victoriano Navarro 
y O. Salvador Val.

El mismo: Una tierra, en Lugar, de 19 hanegas; linda 
N y S. camino, E. Manuel Gil y O. Florentín Moneva. 

El nusmu: Una vina en Valdeáguila, de 8 hanegas; linda 
a . Maiiano Berdejo, S. Simón Longares, E. valdíos y 
O. Melchor Tornos.

El mismo: Una viña, en Serna, de 8 hanegas; linda 
N. y E. Francisco Palacios, S. José Jimeno y O. Mariano 
Hernández.

£1 mismo: Una viña, cn Villaseca, de 17 hanegas; linda 
N. Miguel Pascual, S. Mariano Bueno, E. María Torres 
y O. Francisco Meléndez.

El mismo: Una viña, en Reguero, de 3 hanegas 4 al- 
munes; hnda N. Andrés Torres, S. Miguel Tornos, E. 
José Torres y O. Francisco Per.

El mismo: Una vina, en Cruces, de 9 hanegas 4 almudes; 
hnda N. Valdíos, S. Manuel Pascual, E. Francisco Salazar 
y O. camino.

\ ictoriano Navarro Gómez: Una tierra, en Limaco, de 
o m-m-gas 4 almudes; linda N. y S. río, E. Manuela Tor
nos y (). Mariano Ferrcr.

El mismo: Una tierra, en Pandero, de 12 hanegas; linda 
N. y O. cammo, S. Valero Gil y E. acequia.

El mismo: Una tierra, en Tras Mozán, de 12 hanegas
8 almudes; linaa N. Antonio Tornos, S. y O. .Salvador 
Val y E. Manuel Torres.

El mismo: Una tierra, en Valdemozán, de 12 hanegas 
8 almudes; hnda N. y O. Francisco Collado, S. Miguel 
Navarro y E. Miguel Ferrer.
; El imsmo: Una viña, en Parras, de 6 hanegas 8 almudes; 
i nda N. Mana Jimeno, S. Raimundo Torres, E. Martín 
iones y U. barranco.

yil> cn Valdeágmla, de 6 hanegas 8 
a.mudes, hnda N. y E. Alejandro Gil, S. el mismo y O 
camino. 3

El mi.smo.- Una viña, en Barranco Miguelón, de 6 ha- 
Fra^ín^' E;.valdíos- S- y °- Pedro Navarro.
. -ancisco 1 alamos ferrer: Una viña, en Lucas de 6 

d^ml?™ v'í1) S- Lucas Jimeno- E- 
m mismo y U. Francisco Ferrer.

viña’ccn Catalanes, de 8 almudes; ¡indi 
o? ÍSaá” S- E- Torres y

-HaHuel Palacios Pascual: Una tierra, en Tejera, de 2 
ViEn p3 : N- barranco, S. Mariano Gil, E.
Ventura Palacios y O. Concepción Aguaron 
deS B'l^ t-rra' eU HorW de 1 hanega 4 almu- 
S^ador Val. Cam'n°- E' Manud Gil y °- 

des En tierra' ™ fuertes, de 1 hanega 4 almu- 
s' Manuc‘ Gil- E- Franci^

N^T0^ U"a ‘ier¿a’ en Romeral, de 3 hanegas; linda 
E? .Misino r’ S' ^anUel y °- Lucas J^eno. 
L mismo. Una vina, en Valdeaguila, de 16 hanegas; 

linda N. Juan Gálvez, ,S. José Gascón, E. Lucas Jims 
y O. Manuel Ferrer.

i El mismo: Una viña, en Conejeras, de 5 hanegas 5a 
mudes; hnda N. Manuel Torres, S. Concepción Aguará 

I U- t  au-mo Pascual y O. Manuel Fontana.
El mismo: Una viña, en Tejera, de 2 hanegas; linda 

. ba¡ raneo, S. Antonio Gil, E. Concepción Aguaron y ( 
1 el. mismo. 3
i 1 Ena viña, en Romeral, de 4 hanegas; I; 
' “J3 !na PaHcios, S. Cementerio, E. camino y ( 
, Manáno Gil.

El mismo: Una viña, en Romeral, de 3 hanegas 8¿ 
mudes hnda N. Mana Jimeno, S. y E. valdíos y O. Mi । nucí Palacios.

Antonio Pascual Fontana: Una tierra, Arasallo, dU 
hanegas 4 almudes; hnda N. Francisca Gómez, S. Gerva-i. 

¡ Comez, E. Mariano Ferrer y O. valdíos.
E m-smo: Una viña, en Conejeras, de 8 hanegas; linó 

Ger™slagVM ' a™el Bcrdc,°' E' Vaiyl

mudes 
cual y

El r 
mudes 
varro

N. M 
y 0. .

Mar 
hanega 
José 1

El i 
mudes 
mino

El i 
mudes

El i 
mudes, 
lina F

El
X. 1^ 
neva

El 
X. M

El 
mudes 
cual y

El 
mudes 
cual -

El" 
des; ] 
Gen-a

El 
Camii 
üxta

El 
X. M 
0. M

El 
^igu 
yo.

■Ei 
unja

El' 
X. Y

Ma 
de 2 
O.J 
,E1 

almu, 
catnr

El 
mude

El

L1 mismo: Una vina, en Arasallo, de 6 hanegas 8 almu
des; linda N. María Gómez, S. Antonio Gómez, E Maria
no herrer y O. valdíos.

El mismo: Una viña, en Cabotella, de 4 hanegas; linda 
i\. Gregorio Hipa, S. Francisca Gómez, E. río v O val- 
dios. J '

José Pascual Torres: Una tierra, en Valdeáguila, de: 
“aiiegas; linda N. Manuel Pascual, ,S. María Pascual, E. 
valdíos y O. Casimira Martínez.
r Ulia tierra’ en Valdemartín, de 2 hanega.-: 
hnda 1-rancisco Tornos, S. Manuel Pascual, E. Maria
no rerrer y O. valdíos.

E1 inismo: Una tierra, en Convento, de 5 hanegas; linda 
N. María Pascual, S. Antonio Gil, E. María Tornos)' 
O. camino. .

: MliaT tÍCrra’ en Romcral- de 4 hanegas 2 al- 
niiu es luida N. Lucas Jimeno, S. el mismo, E. poseed 
y U. José Torres.

Mna.rtierra.' Romerab de 4 hanegas 8 al- 
IllPaTK- Manue! Palacios, S. Antonio Gil, E. E'" 

seecior y u. José forres.
NiJMi^50TUl^ de 4 hanegas; Imí
O." vaidíí '°'rrCS’ S" Vaera Pascua1' E- Leó“ Rodrigo)

E! mismo: Una tierra, en Villaseca, de 5 hanegas 4al- 
Buen^v ’o3!?' Manr- Pascual- S- María Blasco^ E. José 
bueno y O. Damaso Gimeno.
4 ílL!?ÍSn,0Í- cn Cruzdal Cortado, de 5 hanegas 
y O Sfieí M^r“ne“anue^ Navarro- S- L™" G‘™* K 

liirh N15^'^ viña'en Tejera, de 9 hanegas 4 almudes! 
InnU N. José Tornos, S. Martín Val, E. y O. Manuel^' 

lind’ M,ST"'LTa viña'en Hoyas hondas, de 12 hanegas! 
y O rakhos TOrnOS’ S' Martín Val’ E’ Miguel Pa5CU3

Francisca Salvador Diez: Una tierra, en Tarrancloso.de 
^hanegas; hnda N„ S„ E. Antonio Gil, y O Joaquín Co-

E1 mismo: Un olivar, cn Espeso, de 14 hanegas Sal- 
mudes; hnda N. Francisco Navarro, S. v O Pedro CubeP 
y E. poseedor.

M naT vi,f,a^ en EsPeso’ de 18 hanegas 8 ai- 
M* * i 'rda N- J®56 Torres, S. Francisco Zarazaga, 1> 
Manuela Tornos y O. paso de ganado.

El nusmo: Una viña en Reguero, de 12 hanegas; 
N. Mana Gimeno, S. Josefa Gómez, E. María Gil y 
cammo.

El mismo: Una viña en Valdegarzón, de 2 hanegas; li^ 
N. Valentina Cubero, S. José Bueno, E- Francisco del V*» 
y O. Manuel Gimeno.

El

M?dettO1Tc¿Tcro Erruz: Una viña, en Codesa, de 12 h;¡ 
ncgas linda N cammo, S. Hipólito Gil, E. José To^ 
y O. Gervasio Meléndez. u 

El mismo: ”

SE! 

El 
mud

..El 
i:nd5 
vasii

El 
%s.

y'o

Una vma, en Trasmozan, de 3 hanegas -I 
N barranco, S. Mariano Gómez, E. Ma,,u 
Mariano Tejero.

mudes; linda 
Torres y O.

El mismo : 
des; linda N. 
Antonio Gil.

El mismo:

Una viña en Collado, de 6 hanegas 8 
y d . Esteban Gómez, E. Vicente Torres y

Una viña, en Rambla, de 3 hanegas “l
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Jima

is 5 a 
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O. val-

i, de: 
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inegai: 
María
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; 2al- 
jseedoí

8 al
E. F 

; linda 
rige)'

4 al;
1. Josí 

megas 
no, E-

iiides; 
el Gi-

mudes; linda N. Rambla, S. José Torres, E. Manuel Pas
cual y O. José Tornos.

El mismo: Una viña, en Valdcáguila, de 6 hanegas 8 al
mudes; linda N. José Brocal S. Francisco Gil E. José Na
varro y O. José Bueno.

El mismo: Una viña, en Valdcáguila, de 8 hanegas; linda 
Ni Manuel Palacios, S. Gimeno Moneva, E. José Bueno 
y O. Andrés Marín.

Manuel Pascual Torres: Una tierra, en Valmartín, de 2 
hanegas; linda N. y E. valdíos, S. Mariano Ferrer y O. 
José Pascual.

El mismo: Una tierra, en Valdelagui, de 1 hanega 4 al
mudes; linda N. Manuel Berdejo, S. María Pascual, E. ca
mino y O. José Pascual.

El mismo: Un olivar, en Portejuela, de 2 hanegas 4 al
mudes; linda N. camino, S. y E. Río, y O. camino.

El mismo: Una tierra, en Trasmozán, de 5 hanegas 4 al
mudes; linda N. Manuel Bueno, S. Antonio Gil, E. Cata
lina Palacios y O. Manuel Val.

El mismo: Una tierra, en Regue o, de 6 hanegas; linda 
X. .\Januel Torres, S. Casimira Martínez, E. Gervasio Mo
neva y O. camino.

El mismo: Una tierra, en Collado, de 8 hanegas; linda 
V Marcelino Gimeno, S., E. y O. valdíos.

El mismo: Una tierra, en Romeral, de 2 hanegas 8 al
mudes; linda N. José Tornos, S. camino, E. Miguel Pas
cual y O. barranco.

El mismo: Una tierra, en Viilascca, de 5 hanegas 4 al
mudes; linda N. camino, S. Dámaso Gimeno, E. José Pas
cual y O. Manuel Gimeno.

El mismo: Una tierra, en Tejera, de 6 hanegas 8 almu- 
fe; linda N. camino, S. Josefa del Val, E. poseedor y O. 
'"■rvasio Moneva.

El mismo: Una viña, en Tejera, de 16 hanegas; linda N. 
Camino, S. Manuel Mcléndcz, E. Melchor Torres y O. Ca- 
llxh Martínez.

icgasl 
ascua!

>o, de 
iC-r

8 al- 
ubera
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El mismo: Una viña, en Tarrancloso, de 6 hanegas; linda 
Manuel Torres, S. Marcelino Gimeno, E. Lino Vallejo y 

- María Torres.
M mismo: Una viña, en Serna, de 6 hanegas; linda N. 

mguel Pascual, S. Francisco Palacios, E. Clemente Ripa 
y O- senda.

El mismo: Una"viña, en Serna, de 5 hanegas 8 almudes; 
■'miaX. Concepción Aguaron, S. María Pascual, E. Manuel 

Y O. senda.
..M mismo: Una viña, en Valdemozán, de 6 hanegas; linda 
"■ Manuel Berdejo, S. y E. valdíos y O. Gervasio Ripa.

Manuel Pascual Torres: Una tierra, en Val de Martín, 
2 hanegas; linda N. y E. valdíos, S. Mariano Ferrer y 

■ José Pascual.
E! mismo: Una tierra, en Valdcáguila, de 1 hanega 4 

^des; linda N. Manuel Berdejo, S. María Pascual E. 
7ino / O. José Pascual.

mismo: Un olivar, en Portijuelo, de 2 hanegas 4 al- 
‘pes; linda N. y O. camino, S. y E. Río.
;]M mismo: Una tierra, en Trasmozán, de 5 hanegas 4 

N. Manuel Bueno, S. Antonio Gil, E. Cata- 
p Palacios y O. Manuel Val.

v'1 ^ismo; Una tierra, en Reguero, de 6 hanegas; linda 
^Manuel Torres. S. y O. camino, E. Gersavio Moneva. 

X^vc115111.0: Una tierra, en Collado, de 8 hanegas; linda 
avcelino Gimeno, S., E. y O. valdíos.

hiyj 'n'slP0: Una tierra, en Villaseca, de 5 hanegas 4 al- 
?a M linda N. camino, S. Damaso Gimeno, E. José

a. X O. Manuel Gimeno.
^ida mismo: Una viña, en Tejera, de 6 hanegas 8 almudes; 
va;;ncamino, E. Josefa del Val, E. poseedor y O. Ger- 

Moneva.
Una viña, en Tejera, de 16 hanegas 8 almu- 

v n N- camino, S. Manuel Meléudez, E. Melchor To- 
, Elm'~a*‘xto Martínez.

MJ mi°: Una viña, en Tarranclosa, de 6 hanegas; linda 
-O V'!u, lorres, S. Marcelino Gimeno, E. Lino Vallejo 
' nua '*orres-
"^Uef pn°: Una viña, en Serna, de 6 hanegas; linda N. 

s<-‘ndaSCUa^ ^ranc*sco Palacios, E. Clemente Ripa

1S.ni?: Una viña, en Tarrancloso, de 5 hanegas 
f- 'inda U. Concepción Aguaron, S. María Pascual, 

El mi' । a del Val y O. senda.
m°: Una viña, en Valdemanzanos, de 6 hanegas; 

linda N. Manuel Berdejo, S. y E. Valdios y O. Gervasio 
Ripa.

Antonio Tornos Arguilas: Una tierra, en Tejera, de 6 
lianegas 8 almudes; linda N. Joaquín Collados, S. Gervasio 
Moneva, E. Mariano Gimeno y O. Manuel Pascual.

El mismo: Una tierra, en Villaseca, de 5 hanegas 4 al
mudes ; linda N. Manuel Pascual, S. camino, E. y O. Ma
nuel Marín.

El mismo: Un olivar, en Mozal, de 2 hanegas; linda N. 
María Blas, S. Francisco Fernández, E. María Gil y O. 
Mariano Palacios.

El mismo: Una viña, en Collado, de 2 hanegas 8 al
mudes; linda N. Miguel Blasco, S. Alejandro Gil E. Ma
nuel Val y O. Antonio Gil.

El mismo: Una viña, en Romeral, de 3 hanegas 12 almu
des ; linda N. Miguel Gil, S. Antonio Barranco, E. Lucas 
Gimeno y O. Antonio Gil.

El mismo: Una viña, en Aráñales, de 8 hanegas; linda 
N. Manuel Val, S. Marcelino Gimeno, E. Roque Bueno y 
O. Mariano Hernández.

El mismo: Una viña, en Lugar, de 4 hanegas 4 almudes; 
linda N. Manuel Pascual, S. Mariano Palacios, E. El po
seedor y O. camino.

El mismo: Una tierra, en Velerma, de 12 hanegas; linda 
N. Mariano Aguaron, S. Petra Torres, E. Gervasio Moneva 
y O. María Gimeno.

El mismo: Una viña, en Pedroso, de 5 hanegas 8 al
mudes; linda N. Manuel Marín, S. valdíos, E. Francisco 
Per y O. Ramón Torres.

El mismo: Una viña, en Valhondo, de 6 hanegas 8 almu
des; linda N. Roque Bueno, S. Ramón Torcal, E. Valentín 
Gil y O. José Torres.

Gervasio Torres Hernández: Una tierra, en Parroquia, de 
2 hanegas Salmudes; linda N. Mariano Gil, S. Manuel 
Gimeno, E. camino y O. Acequia.

El mismo: Una tierra, en Capucho, de 2 hanegas 8 al
mudes ; linda N. Mariano Gil, S. Manuel Gimeno, E. ca
mino y O. acequia.

El mismo: Un olivar, en Orcajo, de 3 hanegas 8 almudes; 
linda N. paso de ganado, S. barranco, E. y O. Manuel Fe
rrer.

El mismo: Una tierra, en Penara, de 21 hanegas 4 al
mudes; linda N. Valdios, S. y O. Manuel Torres y E. Ro
que Bueno.

El mismo: Una tierra, en Castillo, de 8 hanegas; linda N. 
Antonio Barranco, S. Modesta Palacios, E. Isabel Palacios 
y O. Manuel Val.

El mismo: Una tierra, en Convento, de 8 hanegas 8 al
mudes ; linda N., S. y O. Valdios y E. José Torres.

El mismo: Una viña, en Valdeguela, de 13 hanegas 4 al
mudes ; linda N. Manuel Bueno, S. senda, E. valdíos y O. 
camino.

El mismo: Una viña, en Valhondo, de 12 hanegas 4 almu
des ; linda N. Francisco Per, S. Martín Val, E. Manuela 
Tornos y O. José Tornos.

Manuel Tornos Gimeno: Una tierra, en Limaco, de 1 ha
nega 4 almudes; linda N. y O. camino, S. Modesto Tejero, 
E. Río.

El mismo: Un olivar, en Corral del Cuervo, de 6 hane
gas ; linda N. y S. Joaquín Collado, E. Joaquín Collados y 
O. Catalina Palacios.

El mismo: Una tierra, en Lugar, de 13 hanegas 13 almu
des ; linda N. Lucas Gálvcz, S. Marcelino Gimeno, E. Ma
riano Gil y O. José Bueno.

El mismo: Una tierra, en Codeza, de 6 hanegas; linda N. 
Miguel Torres, S. Manuel Pascual, E. Hipólito Gil y O. 
Dámaso Gimeno.

El mismo: Una viña, en Valhondo, de 30 hanegas; linda 
N. camino, S. Gervasio Torres, E. Manuel Gimeno, y O. Ra
fael Martínez.

Melchor Torres Cubero: Un olivar, en Campo Teseras, 
de 4 hanegas; linda, N. Manuel Gimeno, S. Antonio Tor
nos, E. Josefa del Val y O. camino.

El mismo: Una tierra, en Mosamesa, de 4 hanegas; linda 
N„ E. y O. Pablo Gil y S. Domingo Moneva.

El mismo: Una viña, en Suertes, de 9 hanegas; linda N. 
Manuela- Gil, S. Manuel Gil, E. Roque Bueno y O. Josefa 

I del Val.
El mismo: Una viña, en Quemados, de 4 hanegas 4 almu

des; linda N. José Pascual, S. y O. Manuel Gil, y E. Fran- 
| cisca Bueno.

El mismo: Una viña, de 8 hanegas 8 almudes; linda N. y
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S. Manuel Pascual, E. Fernando Casas y O. Manuel Me- 
léndez.

El mismo: Una tierra, en Cergueta; de 33 hanegas 30 
almudes; linda N. Hipólito Gil, S. y O. valdíos y E. San
tiago Val.

Manuel Torres Torres; Una tierra, en Pasadilla, de 1 ha
nega; linda N. y O. camino, S. y E. acequia.

El mismo: Un olivar, en Solana, de 5 hanegas 8 almudes; 
linda N. camino, S. Brazal, E. Francisca Torres y O. 
Valero Gil.

El mismo: Un olivar, en Solana, de 2 hanegas 8 almu
des; linda N. camino, S. Brazal, E. Francisca Torres v O. 
Valero Gil.

El mismo: Un olivar, en Solana, de 2 hanegas 8 almudes; 
linda N. Pedro Martínez, S. Lucas Gimeno, E. José Bru
no y O. Miguel Tejero.

El mismo: Una tierra, en Pasadilla, de 4 hanegas 8 al
mudes; linda N. José Tornos, S. Mariano Gómez, E. Acequia 
y O. Antonio Gil.

El mismo: Una tierra, en Codesa, de 6 hanegas; linda N. 
Hipólito Navarro, S. Mariano Gil, E. Catalina Palacios y 
Q. Antonia Gil.

El mismo: Una tierra, en Romeral, de 5 hanegas 4 al
mudes; linda N. Lucas Gimeno, S. Mariano Palacios, E. 
camino y O. Teresa Gimeno.

El mismo: Una tierra, en Mozán de 8 hanegas; linda N. 
Manuel Pascual, S. Victoriano Navarro, E. y O. Mozán.

El mismo: Una tierra, en Serna, de 10 hanegas; linda N. 
Labrador del Val, S. Francisco Zarazaga, E. José Bueno y 
O. Juan Gimeno.

El mismo: Una tierra, en Penasa, de 5 hanegas 4 almu
des; linda N. Rambla, E. Gregorio Torres, E. paso ganado 
y O. Florencio Pascual.

El mismo: Una viña, en San Clemente, de 21 hanegas; lin
da N. Francisco Per, S. Manuel Berdejo, E. camino y O. 
Manuel Pérez.

El mismo: Una viña, en Valhondo, de 5 hanegas 22 al
mudes ; linda N. y E. camino, S. José Torres y O. Fran
cisco Gómez.

El mismo: Una viña, en Conejeras, de 6 hanegas 8 al
mudes; linda N. valdíos, S. Manuel Palacios, E. Juan 
Gálvez. O. Dámaso Gómez.

El mismo: Una viña, en Conejeras, de 10 hanegas; linda 
N. el poseedor, S. Manuel Palacios, E. valdíos y O. Ma
nuel Fontana.

José Torres Torres: Una tierra, en Lomas, de 6 hanegas 
4 almudes; linda N. brazal, S. Gervasio Gimeno, E. José 
Torres y O. Casimira Martínez.
, El mismo: Un olivar, en Torcas, de 2 hanegas 8 almudes; 

linda N. acequia, S. y O. Antonio Gil y E. Manuela Tornos.
El mismo: Un olivar, en Torcas, de 4 hanegas; linda N. 

acequia, S. Rambla, E. María Blas y O. María Gimeno.
El mismo: Un olivar, en Cabezo Cañadas, de 4 hanegas 

8 almudes; linda N. brazal, S. y E. María Gimeno y O. 
Dámaso Gómez.

El mismo: Un olivar, en Solana, de 4 hanegas; linda N. 
camino, S. Brazal, E. María Blas y O. Roque Bueno.

El mismo: Una tierra, en Plana, de 8 hanegas 4 almu
des ; linda N. camino, S. y E. Marcelino Gimeno y O. Hi
pólito Gil.

El mismo: Una tierra, en Castillo, de 8 hanegas; linda N. 
Manuel Gimeno, S. Domingo Moneva, E. Lucas García y O. 
Miguel Pascual.

El mismo: Una tierra, en Villaseca, de 8 hanegas; linda 
N. Manuel Palacios, S. Agapito Brocal, E. Gregorio Me- 
léndez y O. senda.

El mismo: Una tierra, en Collado, de 24 hanegas; linda N. 
María Gimeno, S. Miguel Pascual, E. y O. Manuel Torres.

El mismo: Una Tierra, en Convento, de 10 hanegas; linda 
N., S. y E. camino y O. Antonio Gil.

El mismo: Una tierra, en Camino, de 20 hanegas; linda 
N. Manuel Bueno, S. José Gil, E. Manuel Gimeno y O. 
camino.

El mismo: Una tierra, en Santos, de 12 hanegas; linda 
N. y E. camino, S. Hipólito Gil y O. Modesto Tejero.

El mismo: Una tierra, en Coderas, de 16 hanegas; linda 
N. Dámaso Gimeno, S. José Tornos, E. barranco y O. 
Dámaso Gimeno.

El mismo: Una viña, en Romeral, de 10 hanegas 8 al
mudes; linda N. El poseedor barranco, S. y E. Antonio Gil 
v O. camino.

El mismo: Una viña, en Valhondo, de 10 hanegas; lii¿ 
N. Magdalena Tornos, E. Gervasio del Val, E. canuii, 
y O. Tornos Gimeno.

El mismo: Una viña, en Collado, de 4 hanegas 4 alm? 
des; linda N. Mariano Gil, S. Miguel Pascual, E y O. Jos 
Tornos.

El mismo: Una viña, en Romeral, de 18 hanegas 8 ai 
mudes; linda N. Mariano Bruno, S. el poseedor, E Jos 
Pascual y O. camino.

El mismo: Una tierra, en Beltranes, de 25 hanegas Sal- 
mudes; linda N. José Gómez, S. Lucas Gascón, E. ca
mino y O. Pedro Navarro.

El mismo: Una viña, en Vigar, de 10 hanegas; linda K 
Roque Bueno, S. José Brocal, E. camino y O. Valdíos.

El mismo: Una viña, en Puerto, de 2 hanegas 8 almude- 
linda N. Salvador Val, S. Manuel Gil, E. y O. Valdios.

| El mismo: Una viña, en Villaseca, de 4 hanegas 4 alm? 
| des; linda N. Mariano Gil, S. Mariano Gimeno, E. poseedor 

y O. Marcelino Aznar.
cedor y O. Marcelino Aznar.

líl mismo: Una viña, en Pazuco, de 4 hanegas 8 almudes, 
linda N. José Tornos, S. poseedor, E. Mariano Bueno y 
O. lusa Gimeno.

El mismo: Una viña, en Pozasanco, de 10 hanegas; linó 
N. María Gimeno, S. Fulgencio Gil, E. camino y O. Jost 

; Tornos.
: , El mismo: Una Era, en Collado, de 5 áreas 86 centi- 
i arcas; linda N. Manuel Collados, S. poseedor, E. camino J 
i O. María Blas.

Y como quiera que los deudores referidos no residen r- 
i tienen representante en este pueblo, ni han participado a - 

Delegación de Hacienda el lugar de su residencia o la 1» 
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• medio de la presente, que por duplicado se remite a la Teso
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’ su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , según dispone el a.- 
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ticulo 142 del la Instrucción de 26 de abril de 1900, y seki ’l' 
requiere para que en término de tercero día presenten |

’P inse 
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esta Oficina los títulos de propiedad de los bienes embargó" 
dos, bajo apercibimiento de suplirlos a su costa.

En Alpartir, a 12 de junio de 1925.—El Recaudador, Ac1 
tonio Pérez.

» * »
Núm. 3.454.

D. José Revillo González, Recaudador auxiliar de Contri'^" 
ciones del pueblo de Borja;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen

do por débitos de contribución urbana, pertenecientes al an
de 1924-25, he acordado y se han practicado embargos 
fincas a los deudores hacendados forasteros que a conti011'1 
ción se expresan: .1

Dolores Folguera Hesani y otra: Una casa, en calle 
las Felinas, 22, de cabida ignorada; linda D. Victorio MarZ1"1 
I. calle Concepción y E. Francisco Jaca.

Y como quiera que los deudores referidos no residen 
tienen representante en este pueblo, ni han participado a 
Delegación de Hacienda el lugar de su residencia o la Pf, 
sona que ha de representarles, se les notifica el embargo 
medio de la presente, que por duplicado se remite a la To
rería de Hacienda de esta provincia, para que pueda aco^ 
su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , según dispone el 
ticulo 142 de la Instruccción de 26 de abril de 1900, y se 
requiere para que en término de tercero día presenten^ 
esta Oficina los títulos de propiedad de los bienes enibar’' 
dos, bajo apercibimiento de suplirlos a su costa. jJ1

En Borja, a 18 de julio de 1925.—El Recaudador, ' 
Revillo. ■

^Mai 
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„ '-'«c 
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* * * 
Num. 3.295.

D. Fernando Moltó Martí, Recaudador auxiliar de 
buciones del pueblo de Riela;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instrpi. 

do por débitos de contribución rústica, pertenecientes at.L 
de 1924-25, he acordado y se han practicado etubafS^-3. 
fincas a los deudores hacendados forasteros que a con1'
ción se expresan : yi

Miguel Latorre Contín (herederos): Un campo, c" g-- 
Pedro, de 4 hanegas y 1 almud; linda N. Vicente u 
S. Miguel Marín, E. Miguel Lon y O. Camino Alto ,, 
Almunia.

Se
A - 
Aí

;ir,b

^hi
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El mismo: Un campo, en Amenas, de 1 cahiz, 4 hanegas y 
/almudes; linda N. Tomatierras, S. Manuel Izaguerri, E. 
Felipe Guillen y O. Felipe Guillen y Rasa.

Y como quiera que los deudores referidos no residen ni 
tienen representante en este pueblo, ni han participado a la 
Delegación de Hacienda el lugar de su residencia o la per
sona que ha de representarles, se les notifica el embargo por 
medio de la presente, que por duplicado se remite a la Teso
rería de Hacienda de esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , según dispone el ar
ticulo 142 de la Instruccción de 26 de abril de 1900, y se les 
requiere para que en término de tercero día presenten en 
esta Oficina los títulos de propiedad de los bienes embarga
dos, bajo apercibimiento de suplirlos a su costa.

En Riela, a 9 de julio de 1925.—El Recaudador, Fernando 
Moltó.

* * *

udes
¡no y

lindi 
José

cénti
mo j

en o 
a ti

. per
o pi"-' 
Teso- 
ordar
3 

arga-

Ao-

rii®"

jyer-' 
añil

is
¡HUÍ-

a15 
per-

ar
el»

:rF

Dtrr

D. Mariano Tremps Garín, Recaudador auxiliar de Contri
buciones del pueblo de Gelsa;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen

do por débitos de contribución urbana, pertenecientes al año 
d'- 1922-23, he acordado y se han practicado embargos de 
ñucas a los deudores hacendados de paradero desconocido 

1 t'-c a continuación se expresan:
Pelegrín Falcón Bordonaba: Una casa, en calle de San 

Pedro; linda con Francisco Bordonaba y José Falcón.
Francisco Golzalvo Usón: Una casa, en calle Barrio Cruz; 

'"ida D. Agustín Falcón, I. Concepción Labasa y E. Co
rrales de ambas casas.
r Manuel Pardina Mur: Una casa, en calle del Sol, núm. 15; 
anda D. Félix Serón, I. y E. Benito García.

, 1 como quiera que los deudores referidos no residen ni 
, representante en este pueblo, ni han participado a la 

i ligación de Hacienda el lugar de su residencia o la per- 
I que ha de representarles, se les notifica el embargo por 
I r ■,10 'a presente, que por duplicado se remite a la Teso- 

de Hacienda de esta provincia, para que pueda acordar 
j1 inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , según dispone el ar- 

‘ r? ° ^2 de la Instruccción de 26 de abril de 1900, y se les
•1>aia qUÍ: cn t^rm‘no (le tercero día presenten en 

1 ■ ’na *os títulos de propiedad de los bienes embarga- 
‘ apercibimiento de suplirlos a su costa.

’n Gelsa, a 27 de julio de 1925.—El Recaudador, Mariano uenips, ’
* v *

‘ ' Mar ¡ano J remps Garín, Recaudador auxiliar de Contri- 
uc'ones del pueblo de Gelsa;

: Quc cn cl cxPcdiente que me hallo instruyen- 
bar 9jltos de contribución rústica, pertenecientes al año 

Ibi/aí'?'i ’ ¡1C acorc*a(lo Y se han practicado embargos de 
qii;.. a . deudores hacendados de paradero desconocido 

Tmituiuación se expresan :
j'b aiandi0 Aimorín: Un campo, en Rabosas, de 1 hanega 

‘pt 5’, l n Rl a Cristóbal Almorín, S. Antonio La
' José Alled y O. Ricardo Usón.

: lhlrLÍ11011 Martín: Uu campo, en Chopar, de 2 hane- 
■^-nar a Jul,an -Bel, S. riego, E. camino y O. Pedro

5 liane¿eSCIIctre Señalada: Un campo, en Emperizada, de 
‘‘-a. p py.a almudes; linda N. Joaquín Morellón, S. ace- 

Fele» Mentó Uarcía y O. camino.
FalcÓn Bordonaba: Un campo, en Chopar Bajo, 

«-gas y 8 almudes; linda N. Joaquín Genovés, S. ace- 
J'rancj-amino y U- Miguel Dueso.
M,; £V?CxrTnández .Yus: Un campo, en Leja, camino del 

Jorge t  •'11 • Narciso Gargallo, S. riego, E. camino y 
■ ^geni Uson•

Ln camP0- en Valbuena, de 8 hanegas; 
’JV Lobera CntlU (,C Gracia- S. camino, E. monte y O. Pas- 

''-•Mbegai;0 Uadrón: Un campo, en Prudencio, de 
..;Mo>lás ( "u a N--,S. y E. monte y O. camino.
> ^edio Gonzalvo: Un campo, en Leja, camino 
"^’iiif/ i.- l. hanega y 1 almud ; linda N. Lacas Falcón, 
Y'1 ( - "ego y O. Nicolás Gimeno.

/’/'h ,.... /'■'"'aivn Bailarín: l n camp.., cn Mascdcría. de 
'^linL. a ,,lO“lC’ 51 A"drós Bastarrás, E. monte

La Junta Diocesana: Un campo, en Cochinos, de 2 hane
gas y 2 almudes y medio; linda N. José Polo, S. senda, 
E. camino y O. riego.

Pablo Loriente Uros: Un campo, en Atalaya, de 20 ha
negas ; linda N., S., E. y O. monte.

Rosa Morés Soláns: Un campo, en Zoqueras, de 1 hanega 
y 7 almudes; linda N. Gabriel Salvador, S. Cristóbal Lobera, 
E. Filluela y O. Juan Emperador.

Rafael Nuviala Bastarrás: Un campo, cn Emperizada, de 
1 hanega y 3 almudes; linda N. camino, S. Pablo Salvador, 
E. Ambrosio García y O. camino.

Gaspar Nuviala Usón: Un campo, en Val Carretera, de 
28 hanegas; linda N. Bernardo Usón, S., E. y O. monte.

Salvador Polo: Un campo, en el Soto, de 1 hanega y 1 al
mud; linda N. camino, S. Joaquín Alled, E. camino y O. 
Joaquín Alled.

Manuel Salvador Collao: Un campo, en La Hoya, de 28 
hanegas; linda N. Agustín Muñoz, S. y E. monte y O. ca
mino.

Juan Sáinz y hermano: Un campo, en Masedería, de 3 ha
negas; linda N., y S. monte, E. Julio Escuer y O. camino.

Mariano Usón García: Una cuarta parte de viña, en Val- 
podrida, de 8 hanegas; linda N., S., E. y O. monte.

Manuel Usón Oñate: Un campo, en Masedería, de 16 hane
gas ; linda N. Manuel Genovés, S. Pascual Borraz, E. Gil Gil 
y O. Mariano Roche.

Juan Vicente Lobera: Un campo, cn Miralrío, de 10 hane
gas; linda N. Jorge Gargallo, S. monte, E. camino y O. José 
Aral.

Y como quiera que los deudores referidos no residen ni 
tienen representante cn este pueblo, ni han participado a la 
Delegación de Hacienda cl lugar de su residencia o la per
sona que ha de representarles, se les notifica cl embargo por 
medio de la presente, que por duplicado se remite a la Teso
rería de Hacienda de esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en cl Bo l e t ín Of ic ia l , según dispone cl ar
tículo 142 de la Instruccción de 26 de abril de 1900, y se les 
requiere para que en término de tercero día presenten en 
esta Oficina los títulos de propiedad de los bienes embarga
dos, bajo apercibimiento de suplirlos a su costa.

En Gelsa, a 27 de julio de 1924.—El Recaudador, Ma
riano Tremps.

* * *

D. Mariano Tremps Garín, Recaudador auxiliar de Contri
buciones del pueblo de Gelsa;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución urbana, pertenecientes al 
año de 1923-24, he acordado y se han practicado embargos de 
fincas a los deudores hacendados de paradero desconocido 
que a continuación se expresan:

Eduardo Iriarte: Una casa, cn plaza del Convento, 6; lin
da D. Agustín Miguel, I. Nicolás García y E. Pilar Maza.

Julio Torres Maciarillo: Un pajar, en Eras Bajas, 419; 
linda N. Florencio Molinos, S. era de Florencio Molinos, 
E. interesado y O. Montcriza.

Desconocidos: Un solar, calle Cubiertos, 20; linda D. con 
cl núm. 18 de la misma calle, I. solar núm. 22 y E. corrales.

Desconocidos: Un solar, calle Cubiertos, núrn. 22; linda 
D. solar núm. 20, I. solar núm. 24 y E. corrales.

Desconocidos: Un solar, calle Ocho Esquinas, núm. 9; 
linda D. solar núm. 11, I. solar núm. 7 y E. Juan Miguel.
. Y como quiera que los deudores referidos no residen ni 

tienen representante cn este pueblo, ni han participado a la 
Delegación de Hacienda cl lugar de su residencia o la per
sona que ha de representarles, se les notifica cl embargo por 
medio de la presente, que por duplicado se remite a la Teso
rería de Hacienda de esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en cl Bo l e t ín Of ic ia l , según dispone el ar
tículo 142 de la Instruccción de 26 de abril de 1900, y se les 
requiere para que cn término de tercero día presenten en 
esta Oficina los títulos de propiedad de los bienes embarga
dos. bajo apercibimiento de suplirlos a su costa.

En (iclsa, a 27 de julio de 1925.—El Recaudador, Ma
riano Tremps.

D. Mariano 1 remps Garín, Recaudador auxiliar de con
tribuciones de los pueblos (pie se expresan;
llago saber: Que cn los expedientes que iw hallo instru

yendo por débitos de las contribuciones y años que se dirán, 
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he acordado y se han practicado embargos de fincas a los 
deudores hacendados de paradero desconocido que a con
tinuación se expresan:

GELSA.—Rústica.—Año 1924.

Alejandro Almorín: Un campo, en Rabosas, de 1 hane
ga 6 almudes; linda N. Cristóbal Almorín, S. Antonio La- 
barta, E. Juan Alled y O. Rudesinda Usón.

Antonio Averly Iranzo: Un campo, en Mirabrio, de 85 
hectáreas; linda N. Mariano Miguel.
3 hanegas; linda N. Pascual Castellón Ranúa.

Sixto Castillón Martín: Un campo, Camino Barca, de 
Pelegrín Falcón Bordonaba: Un campo, en Chopar bajo, 

de 2 hanegas 8 almudes; linda N. Joaquín Genovés, S. ace
quia, E. camino y O. Miguel Dueso.

Elias Falcón (Herederos): Un campo, en La Val, de 28 
hanegas; linda N. camino y E. monte.

Francisco Fernández (Herederos): Un campo, en Leja 
camino del Medio, de 1 hanega 6 almudes; linda N. Nar
ciso Gargallo, S. riego, E. camino y O. Jorge Usón.

Eugenio García (Herederos): Un campo, en Valbuena, 
de 8 hanegas; linda N. Valentín de Gracia, S. camino, E. 
monte y O. Pascual Lobera.

Ambrosio Genzor Ladrón: Un campo, en Prudencio, de 
24 hanegas; linda N., S. y E. monte y O. camino.

Nicolás Jiménez Gonzalvo: Un campo, en Leja camino 
del Medio, de 1 hanega 1 almud; linda N. Lucas Falcón, 
S. camino, E. riego y O. Nicolás Jimeno.

Benigno Gonzalvo Bailarín: Un campo, Masedería, de 
16 hanegas; linda N., E. monte, S. Andrés Bastarrás y 
O. camino.

Catalina Gracia Rodríguez: Un campo, en Val Cenicero, 
de 10 hanegas; linda N., E. y O. monte y S. camino.

Junta Diocesana: Un campo, en Colrinos, de 2 hanegas 
2 almudes; linda N. José Polo, S. senda, E. camino y O. 
riego.

Francisco Miguel Benedicto: Un campo, en Mejorada, de 
2 hanegas y media; linda N. Pedro Miguel Morellón.

Pilar Miguel Polo: Una tercera parte de campo, en Le- 
batas bajas, de 1 hanega; linda N. Pedro Falcón, S. Esco
lástico Castillón, E. María Salvador y O. Angel Ascaso.

Rosa Morer Soláns: Un campo, en Zoqueros, de 1 ha
nega 9 almudes; linda N. Gabriel Salvador, S. Cristóbal 
Lobera, E. Fionelo y O. Juan Emperador.

Rafael Nuviala Bastarrás: Un campo, en Emperezada, 
de 1 hanega 10 almudes; linda N. y O. camino, S. Pablo 
Salvador y E. Ambrosio García.

Gaspar Nuviala Usón: Un campo, en Val Carretera, de 
28 hanegas; linda N. Bernardo Usón, S., E. y O. monte.

Manuel Salvador Gallego: Un campo, en La Hoya, de 28 
hanegas; linda N. Agustín Muñoz, S. y E. monte y O. 
camino.

Juan Sauz y hermano: Un campo, en Masedería, de 36 
hanegas; linda N. S. y E. monte y O. camino.

Tomás Usón Avellaned: Un campo, en Reguero, de 8 ha
negas ; linda N. Miguel Serón, S. y E. monte y O. Simón 
Benedicto.

Miguela Usón Emperador: Un campo, en Plano, de 57 
áreas 21 centiáreas; linda N. Pascual Beltrán, S. Romual- 
da Puertas, E. camino y O. riego.

Manuel Usón Oñate: Un campo, en Reguero, de 50 
áreas 6 centiáreas; linda N. Angela Borraz, S. E. y O. 
monte.

Juan Vicente Lobera: Un campo, en Miralrío, de 10 
hanegas; linda N. José Gargallo, S. monte, E. camino y 
O. José Artal.

GELSA.—Urbana.—1924.

Eduardo Iriarte: Una casa, en calle Convento, 6; linda 
N. Pilar Maza, E. María Gonzalvo y O. calle.

Julicy Torres Manarillo: Un pajar, en Eras bajas, 419; 
linda N. Florencio Molinos, S. Julio Torres, E. su era y 
O. Monteriza.

Desconocido: Un solar, en Cubiertos, 20; linda N. co
rrales, S. la misma calle, E. condesa de Tera y O. solar 
núm. 22.

Desconocido: Un solar, en Cubiertos, 22; linda N. co
rrales, S. la misma calle, E. solar 20 y O. solar 24.

Desconocido: Un solar, en 8 Esquinas, 9; linda N. solar 
11, 8. casa 7, E. Juan Miguel y O. calle.

VEDILLA DE EBRO.—7?iD/zca.—1920-21.

Eugenio Abadía Sorrosal: Un campo, en Sotico, de-i 
áreas ; linda N. María García, S. y O. camino y E. Dt- 
mingo Continente.

Francisca Biel Sorribas: Un campo, en Toscas, de íl 
áreas 62 centiáreas; linda N.- y E. José Tegel, S. Luis 
Puyóles y O. camino.

Agustín Burgos del Teg: Un campo, en la Rambla, di 
16 áreas 65 centiáreas; linda N. José Sorrosal, S. Camino 
Barca, E. Manuel Biel y O. acequia.

Mateo Diarte Larraz: Un campo, en acequia mayor, é 
10 áreas 99 centiáreas; linda N. y O. camino, S. Luis Ló
pez y E. Pedro Lapuente.

José Domínguez: Un campo, en Loma Blanca, de 22 
áreas 85 centiáreas; linda N. Francisco García, S. camine, 
E. Domingo Pellón y O. el mismo.

Andrés Guíu Guíu: Un campo, en Ramo, de 10 áreas 
33 centiáreas; linda N. Juan Continente, S. Vicente Guío, 
E. Tomás Carreras y O. Luis López. „

Ramón Gracia Burgos: Un campo, en Valeñcicro, de/J 
áreas 30 centiáreas; linda N. y S. camino, E. Evaristo Te- 
lio y O. Joaquín Jiménez.

José Romanos Domínguez: Un campo, en Suertes, de $ 
áreas 9 centiáreas; linda N. José Sorrosal, S. Manuel Bid 
E. acequia y O. río Ebro.

Faustino Sorrosal Guíu: Un campo olivar, en Tosca?, 
de 80 áreas 59 centiáreas; linda N. Cipriano Abadía, 5 
José Sorrosal, E. y O. monte.

Manuel Telia Sorrosal: Un campo, en Setenal, de 71 área? 
70 centiáreas; linda N., E. y O. camino y S. Pedro Sal
vador.
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VEDILLA DE EBRO.—Rústica.—1921-22.
Eugenio Abadía Sorrosal: Un campo, en Sotico, de * 

áreas; linda N. María García, S. y O. camino y E. 
mingo Continente.

Francisca Biel Sorribas: Un campo, en Garbanzales, * 
37 áreas 98 centiáreas ; linda N. Valero Serón, S. María!10 
del Teg, E. Sarda y O. Sarda.

Agustín Burgos del Teg: Un campo, en Valcarretu- 
de 89 áreas 21 centiáreas; linda N. José Burgos, S. i'-1' 
biana Tena, E. y O. mopfe. J

Mateo Diarte Larraz: Un campo, en acequia ma}'^ 
de 10 áreas 99 centiáreas; linda N. y O. camino, S. Lü- 
López y E. Pedro Lafuente. H I

Rufino Díaz Valero; Un campo, en Sotico, de 7 ar^" 
14 centiáreas; linda N. riego, E. Pablo Continente, S. y ' 
camino. ,

Andrés Guíu Guíu: Un campo, en Ramo, de 10 áreas*' 
centiáreas; linda N. Julián Continente, S. Vicente óa 
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Ei Tomás Carreras y O. Luis López. .
Ramón Gracia Burgos: Un campo, en acequia ina-2 

de 11 áreas 12 centiáreas; linda N. José Continente,-' 
camino, E. acequia mayor y O. acequia del Ramo.

José Romanos Domínguez: Un campo, en Toscas, de^ 
áreas 79 centiáreas; linda N. Juan Guíu, S. Evaristo 
lia, E. y O. Dehesa. e

Manuel Telia Sorrosal: Un campo, en Loma blanca,^ 
áreas 66 ccntiáras; linda N. Juan Abadía, S. José Blirs 
y E. y O. Dehesa.

VELILLA DE EBRO.—Rústica.—1922-23. . .
Francisco Biel Sorribas: Una era, en Eras bajas. , 

áreas: linda N. Maximiano Biel, S. Dehesa, E. Juan 
gos y O. camino. , vf,'

Agustín Burgos del Teg: Un campo, en acequia 
de 6 áreas 96 centiáreas; linda N. y O. Casimiro 
nente, S. Rita Ferrer y E. Fabiana Telia.

Mateo Diarte Larraz: Un campo, en acequia 
de 10 áreas 99 centiáreas; linda N. y O. camino, S. Dá1 
pez, E. Pedro Lapuente y O. camino. /

Rufino Díaz Valero: Un campo, en Fronteras, ,vil| 
áreas 70 centiáreas; linda N. camino, S. Gregorio Go'1
E. Manuel Puyóles y O. José Ribera. , ;

Andrés Guíu Guíu: Un campo, en Llano, de 10 a 
centiáreas; linda N. Julián Continente, S. Vicente 
E. Tomás Carreras y O. Luis López.

Ramón Gracia Burgos: Un campo, un Ojo de 
do 19 áreas 69 centiáreas; linda N. Pablo Guíu, b- ; 
Gandes, E. Valero Ribera y O. acequia. i-uiz3^'' 

José Romanos Domínguez: Un campo, en Gat
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de 37 áreas 40 centiárcas; linda N. y E. Dehesa, E. Anto
nio Alvarez y O. María Continente.

Manuel Tello Sorrosal: Un campo, en las Hoyas, de 
áreas 90 centiáreas; linda N. Fernando Oria, S., E. y O. 
monte.

VEDILLA DE EBRO.—Riííh’ca.—1923-24.
Franciska Biicl Sorribas: Un campo, en Garbanzales, 

de 24 áreas 15 centiáreas; linda N., 8., E. y O. Dehesa.
Agustín Burgos del Teg: Un campo, en la Hoya, de 194 

áreas 18 centiáreas; linda N. Francisco Puyóles, S. monte, E. 
Fabiana Tena y O. Casimiro Continc-nte.

José Domínguez Larraz: Un campo, en Collados, de 252 
áreas; linda N. camino, 8. Valentín Telia, E. Pablo lu
yóles y O. monte. ,

Andrés Guíu Guíu: Un campo, en Ramo, de 10 arcas 
33 centiáreas; linda N. Julián Continente, 8. Vicente Guíu,
E. Tomás Carreras y O. Luis López. ,

Ramón Gracia Burgos: Un campo, en Valcenicero, de 
78 áreas 3 centiáreas; linda N., 8. y E. monte y O. camino. 

José Romanos Domínguez: Un campo, en San José, de 
71 áreas 5 centiáreas; linda N. Alberto Telia, E. Pedro 
Telia, S. y O. Dehesa. . .

Manuel Telia Sorrosal: Un campo, en Ojo \ illamor, 
de 12 áreas 90 centiárcas; linda N. María García, S. Pe
dro Telia, E. Angel Continente y O. Fernando Oria.

VEDILLA DE EBRO.—Urbana.—1923-24
Manuel Casamián Ribera: Una casa, en calle Nueva, 19, 

de 70 metros cuadrados; linda D. Agustín Guíu, 1. 1 omas 
Calahorra y E. valdíos.

Mariano Polo: Una casa, en calle Mayor, 53, de 71 me- 
tos cuadrados; linda D. Matías Faure, I. Lázaro Telia y 
E. calle. . ।

Fernando Polo Biel: Una casa, en Barranco, 4, de 8 
i metros cuadrados; linda D. Fernando Nicolás, 1. Mateo 

Montañés y E. interesado. ,,
. Segundo Serón Portóles: Una casa, en San Miguel, 2, 

45 metros cuadrados; linda D. Hilario Gonzalvo, I. María 
Eoinanos y E. valdíos.

_ Sociedad general: Un-corral, cu Planico, de 98 metros 
Adrados; linda D., I. y E. interesado.

Sociedad general: Una casa, en Planico, de 73 metros 
ladrados; linda D., 1. y E. interesado.

Euotaquia Zapater: Un corral, en la Cerrada, de 850 
^^ros cuadrados; linda D., I. y E. interesada. ,

Eustaquia Zapater: Un solar, en Val podrida, de 80 rne- 
Lroi cuadrados; linda D. interesada, I. Francisco <>r,a y 
K- dehesa.

PINA DE EBRO.—Rústica.—1922-23.
. Alfonso Ciria 
':fas 6 almudes;

Sánchez: Un campo, en Alcalá, Oc o ha
, — v aiunmes ; linda N. Hermenegildo Serrate, 8. Gregoria 
Alastrué, E. Tiburcio Morellón y O. Casero acerolleras. 

• Ahredo Aznárez Alvarado: Un campo, en Servirillas, 
cahíces, 1 hanega 4 almudes; linda N. Francisco Mer- 

camino de herederos, E. Julián Amorós y O. Casero 
^Mecerrín. .

Antonio Badimón Palacio: Un campo, en Failed, de 2 cahi- 
£S 3 hanegas; linda N. herederos de Ambrosio Belled, 8. y 

‘ ^-¡nte y O. camino de Monegrillo. ,
. VC1 "a Taure Ruiseco: Un campo, en Servirillos, de 2 ha- 

9 almudes ; linda N. Remigio Mompeón, S. José Lasala, 
’pUnuel Taure y O. camino. _ .

han-1 fc^an E’uig Usón: Un campo, en Failed, de 5 cahíces 3 
Ünda N. Félix Jener, S. Gregorio Pérez, E. y O.

^hiUTnc’° Cortés Belled: Un campo, en Servirillos, de 1 
g ‘ hanega; linda N. Valero Rocañín, S. Cristóbal Bello, 

' a‘"rera de Fraga y O. Simón Juncosa.
1 ^ibar Ainosa: Un campo, en Valtravesera, de 
s. Tz' 5 hanegas 2 almudes; linda N. camino de Castejón, 

<le Pcñetas, E. y O. monte.
^crrate Ferrer: Un campo, en Failed, de 5 ca- 

Cül¿5 i,.hanegas 6 almudes; linda N. Pedro Ferrer, S. Ni- 
L Rivera, E. y O. monte. '

7 hana:> Bud Asín: Un campo, en Failed, de 4 cahíces 
rtetere^a.s ’ hnda N. Acampo Val de Romero, S. id., E. ca- 

buisa pu,ll;gri110 y senda de Castejón.
a Pardo Puertas: Un campo, en Valdeoro, de 5 ca- 

hices 2 hanegas; linda N. Hermenegildo Continente, S. ca
mino, E. Antonio Catalán y O. monte. .

Manuel Pérez Puig: Un campo, en Tailed, de 7 cahíces; 
linda N. V. de Manuel Fanlo, S. Pabla Sorrosal, E. monte 
y O. paso de ganado. ,

Miguela Buil Castejón: Un campo, en Tailed, de 12 ca- 
hices; linda N. camino de Castejón, 8., E. y O. monte.

Pascual Castejón Cepero: Un campo, en Tailed, de 3 ca- 
hices 7 hanegas; linda N. Cabañera, 8. Baltasar López, E. 
y O. monte. . .
" Pedro Ferrer Urcia: Un campo, en Tailed, de 5 cahíces 
3 hanegas 6 almudes; linda N. terreno común, 8. Juan Buil, 
El Laureano Serrate y O. monte. , 

Roberto Milario Lavilla: Un campo, en Tailed, de 18 
cahices 6 hanegas; linda N., S. y E. monte y O. camino 
de La Almolda. .

Valentín López Jarauta: Un campo, en Galiana, de 1 cahíz
1 hanega; linda N., 8., E. y O. monte. _

Vicente Burguete Bueno: Un campo, en Almor, de 5 ha
negas 3 almudes; linda N. Tomás Castillón, 8. Romualdo 
Usón, E. Feliciano Gómez y O. Mariano Blasco.

Vicente Lavilla Urda: Un campo, en Tailed, de 6 cahíces
2 hanegas; linda N., S., E. y O. Acampo de Valdeoro.

Vicente Blasco: Un campo, en Mediana, de 5 hanegas 9 
almudes; linda N. Luis Ferrer, 8. Pedro del Cazo, E. Joa
quín Sorrosal y O. camino.

PINA DE EBRO.—Urbana.—1922-23.
Martín Buisán: Un más, en Farled, linda N., 8., E. y 

O. monte. .
Miguel Buil: Un más, en Farled; linda N., 8., E. y O. 

monte. ,
Laureano Serrate: Un más, en Farled; linda N. S., E. y 

O. monte. .
Pedro Jener: Un más, en Farled; linda N., 8., E. y O. 

monte común.
Gregorio López Asensio: Una mitad de casa, en la calle 

del Hortal, núm. 7; linda D. Bernardo López, I. Juan Blas
co y E. callizo.

Agustín Gargallo: Una octava parte de casa, en la calle 
Mayor, núm. 11, duplicado; linda D. Joaquín Sauz, I. Sixto 
Mesones y E. Soto. ,

Gregorio López Jarauta: Una casa, en la calle Mayor, nú
mero 23; linda D. Francisco Taure, I. calle de San Cristó
bal y E. Gregorio López.

Pascual Sorrosal: Una casa, en la calle Mayor, núm. 52; 
linda D. e I. Ambrosio Pérez y E. Corralazas.

Martín Buisán: Un más, en Sardillas; linda N. interesa
do, S., E. y O. monte.

Mariano Cortés Belled: Un más en Sardillas; linda N. 
interesado, 8., E. y O. monte.

Juan Lite: Una caseta, en Mejana; linda N., 8., E. y 
O. interesado.

Sociedad del Gállego: Una caseta, en Soto de Talavera; 
linda N., S., E. y O. Soto.

PINA DE EBRO.—Rústica.—1923-24.
Alfonso Ciria Sánchez: Un campo, en Alcalá, de 6 hanegas 

6 almudes; linda N. Hermenegildo Serrate, 8. Gregorio 
Alastué, E. Tiburcio Morellón y O. Casero de Acerollera.

Alfredo Aznárez Alvarado: Un campo, en Servirillos, de 
2 cahices 1 hanega 4 almudes; linda N. Francisco Mer- 
mejo, S. camino de herederos, E. Julián Amorós y O. Ca
sero de Becerrú.

Antonio Badimón Palacio: Un campo, en Farled, de 2 
cahices 5 hanegas; linda N. herederos de Ambrosio Belled, S. 
y E. monte y O. camino Monegrillo.

Cecilia Taure Ruiseco: Un campo, en Servirillos, de 2 
hanegas 9 almudes; linda N. Remigio Mompeón, S. José La- 
sala, E. Manuel Taure y O. camino.

Esteban Puig Usón: Un campo, en Farled, de 5 cahices 3 
hanegas; linda N. Félix Jener, S. Gregorio Pérez, E. y O. 
monte.

Fulgencio Cortés Belled: Un campo, en Servirillos, de 1 
cahiz 1 hanega; linda N. Valero Rocañín, S. Cristóbal Bello, 
E. Carrera de Fraga y O. Simón Juncosa.

Gaspar Aibar Ainoza: Un campo, en Valtravesera, de 1 
cahiz 5 hanegas 2 almudes; linda N. camino Castejón, S. 
Peñeras, E. y O. monte.

Laureano Serrate Jener: Un campo, en Farled, de 5 cahí
ces 3 hanegas 6 almudes; linda N. Pedro Jener, 8. Nicolás 
Rivera, E. y O. monte.

M.C.D. 2022



462 BÓLÉTIN OFldlAL

Lucas M. Buil: Un campo, en Farled, de 4 cahices 7 hane
gas; linda N. y S. acampo de Val de Romero, É. carretera 
Monegrillo y O. senda de Castejón.

Luisa Pardo Puertas: Un campo, en Valdeoro, de 5 cahices 
2 hanegas; linda N. Hermenegildo Continente, S. camino, E. 
Antonio Catalán y O. monte.

Manuel Pérez Puig: Un campo, en Farled, de 7 cahices; 
linda N. viuda de Manuel Fanlo, S. Pablo Sorrosal, E. 
monte y O. paso de ganados.

Miguela Buil Castejón: Un campo, en Farled, de 12 
cahices; linda N. camino Castejón, S., E. y O. monte.

Pascual Castejón Cepero: Un campo, en Farled, de 3 ca
hices, 7 hanegas; linda N. cabañera, S. Baltasar López, E. 
y O. monte.

Pedro Fener Urcía: Un campo, en Farled, de 5 cahices 
3 hanegas, 6 almudes; linda N. terreno común,-S. Juan Buil, 
E. Laureano Serrate y O. monte.

Roberto Hilario Lavilla: Un campo, en Farled, de 18 
cahices 6 hanegas; linda N., S. y E. monte y O. camino 
La Almolda.

Valentín López Jarauta: Un campo, en Faliana, de 1 
cahíz 1 hanega; linda N., S., E., y O. monte.

Vicente Burguete Bueno: Un campo, en Almor, de 5 ha
negas 3 almudes; linda N. Tomás Castillón, S. Romualdo 
Usón, E. Feliciano Gómez y O. Mariano Blasco.

Vicente Lavilla Urcía: Un campo, en Farled, de 6 cahices
2 hanegas; linda N., S., E. y O. acampo de Valdeoro.

Vicente Blasco: Un campo, en Mediana, de 5 hanegas
9 almudes; linda N. Luis Jener, S. Pedro Delcazo, E. Joa
quín Sorrosal y O. camino.

PINA DE EBRO— Urbana.—1923-24.
_ Martín Buisán Palacios: Un más, en Failed; linda N. 

S., E. y O. monte común.
Miguela Buil Castejón: Un más, en Failed; linda N., 

S., E., y O. monte común.
Laureano Serrate: Un más, en Failed; linda N., S., 

E. y O. monte común.
Pedro Jener Urcía: Un más, en Failed; linda N., S., E. 

y O. monte común.
Gaspar Aibar Ainosa: Un más, en Failed; linda N., 

S., E. y O. monte común.
Gregorio López Ascnsio: Una mitad de casa, en calle 

Hortal, núm. 7; linda D. Bernardo López S. Juan Blasco, 
y E. callizo.

Agustín Gargallo Andrés: Una 8?1 parte de casa, en 
calle Mayor, 11 duplicado; linda D. Joaquín Sauz, 1. Soto 
Mesones y E. soto.

Pascual Sorrosal del Ruste: Una casa, en calle Mayor, 52; 
linda D. Ana Ortiz, I. Ambrosio Pérez y E. Caiialazas.
, Martín Buisán Palacios: Un más, en Sardillas; linda N. 
interesado, S., E. y O. monte.

Mariano Cortés Belled: Un más, en Sardillas; linda N. in
teresado, S., E. y O. monte.

Compañía del Ferrocarril: Una casa, en soto de Talayera ; 
linda N., S., E. y O. soto.

Compañía del Ferrocarril: Una casa, en soto de Tala- 
vera; linda N., S., E., y O. soto.

Compañía del Ferrocarril: Una casa, en soto de Tala- 
vera; linda N., S., E. y O. soto.

Juan Lité: Una caseta, en Mejana; linda N., S., E., y O. 
interesado.

Sociedad del Gállego: Una caseta, en soto de Talayera; 
linda N., S., E., y O. soto.

Compañía del Ferrocarril: Una caseta, en soto Talayera; 
linda N., S., E., y O. soto.
, Compañía del Ferrocarril: Una caseta, en soto Talayera; 

linda N., S., E. y O. soto.

GELSA.—Rfistica.—1922-23.
Alejandro Almorín Falcón: Un campo, en Rabosas, de 

1 hanega y 6 almudes; linda N. Cristóbal Almorín, S. Anto
nio Labarta, E. Juan Alled y O. Leonardo Usón.

Sixto Castellón Martín: Uh Campoj en Camino de la Barca, 
de 3 hanegas; linda N. Pascual Castellón, S. Domingo Usón, 
E. Fillucla y O. Domingo Pérez.

Pelegrín Falcón: Un campo, en Chopar Bajo, de 2 hane
gas y 8 almudes; linda N. Joaquín Genovés, S. acequia, E. 
camino y O. Miguel Dueso.

Francisco Fernández Yus: Un campoj en Leja, camino del

Medió, de 1 hanega y 6 almudes; linda N. Narciso Gárgt 
lio, S. riego, E. camino y O. Jorge Usón.

Eugenio García (Herederos): Un campo, en Vate, 
(cabida no consta); linda N. Valentín Gracia, S. camino,: 
monte y O. Pascual Lobera.

Ambrosio Genzor Ladrón: Un campo, en Prudencio, de) 
hanegas; linda N., S. y E. monte y O. camino.

Benigno Gonzalvó Bailarín: Un campo, en Mascdería,í 
16 hanegas; linda N. monte, S. Ahdrés Bastarrás, E. monte. 
O. camino.

’ Catalina Gracia Rodríguez: Un campo, en Valcenicer 
de 10 hanegas; linda N. y S. monte, E. camino y O. nioi::

Domingo Híjar Miguel: Un campo, en La Val, de 31» 
negas; linda N. María Híjar, S. Francisco Híjar, E. yO 
monte.
, Pablo Loriente: Un campó, en Atalaya, de 20 hanega; 

linda N., S., E. y O. mónte.
La Junta Diocesana: Un campo, en Cochinos, de 2k 

negas y 2 almudes y medio; linda N. José Polo, S. senó 
E. camino y O. riego.

Pilar Miguel Polo: Medio campo, en Debatas Bajas, ó 
1 hanega; linda N. Pedro Falcón García, S. Escolástico Ca>- 
tillón, E. María Salvador y O. Angel Ascaso.

Rosa Morer Soláns: Un campo, en Zoqueros, de 1 haiiip 
y 7 almudes; linda N. Gabriel Salvador, S. Cristóbal Li
bera, E. Filluela y O. Juan Emperador.

Rafael Nuyiala Bastarrás: Un campo, en Emperizada, ct 
1 hanega y 3 almudes; linda N. camino, S. Pedro Salvador 
E. Ambrosio García y O. camino.

Gaspar Nuviala Usón: Un campo, en Valcarretera, de
hanegas; linda N. Bernardo Usón, S., E. y O. monte. , 

Mariano Oliván Loriente: Un campo, en Valtuerta, de 
hanegas; linda N. Cristóbal Vicente, S. camino, E. 
monte.
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Salvador Polo (Herederos): Un campo, en Val de Vacaj 
de 32 hanegas: linda N., S. y E. José Almorín y O. Agus:" 
Font.

Ataña 
D. Sera

Lucas 
Horno;. 
E. Alíe

Migir 
da D. I 
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Manuel Salvador Collao: Un campo, en L» - 
hanegas; linda N. Agustín Muñoz, S. y E. monte y 0. C- 
mino.

Juan Sauz y hermano: Un campo, en Masedería, de 36ha
negas; linda N., S., E. y O. monte.

Francisco Sauz Gimcno: Un campo, en La Loja, de^5' 
negas y 6 almudes. (Adquirido de Agustín Guerrero). «

Miguela Usón Emperador: Un campo, en El Plano, dG 
hanegas; linda N. Pascual Beltrán, S. Romualda Puertasc 
y O. camino.

Domingo Usón García: Un campo, en El Soto, de]1;’ 
nega y 1 almud; linda N. Mariano Baranda, S. riego, 
mino y O. Matías Millán. J

Pascual Viéehte Gargallo: Un campo, en Fajas del M3; 
qués, de 1 hanega y 11 almudes; linda N. Joaquín Ge"21'" 
S. Eufrasio Lobera, E. riego y O. Isidoro Vicente. _

Juan Vicente Lobera: Un campo, en Miralrío, de 10 
negas; linda N. Jorge Gargallo, S. monte, E. camino?" 
Antonio Serrate.

Y como quiera que los deudores referidos no reside*1 & 
tienen representante en este pueblo, ni han participado a 
Delegación de Hacienda el lugar de su residencia o la 
sona que ha de representarles, se les notifica el embargoD 
medio de la presente, que se remite a la Tesorería de 
cienda de esta provincia, para que pueda acordar su 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , según dispone el art. 1^■ 
Instrucción de 26 de abril de 1900, y se les requiere 
que en termino de tercero día presenten en esta 
títulos de propiedad de los bienes embargados, bajo aPc 
bimiento de suplirlos a su costa. mí

En Gelsa, a 27 de juljo de 1925.—El Recaudador. Mar 
Tremps.

Goida 
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‘«truco 
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Mmient,

En L 
nano U

JUz

D. Mariano Üsón García, Recaudador subalterno de 
tribuciones del pueblo’ que se expresa; ■ljtrr
Hago saber: Que en los expedientes que me hallo 

yendo por débitos de las contribuciones y años que se a F 
hé acordado y sé han practicado embargos de ci^’ 
deudores hacendados de paradero desconocido que 
tinuación se expresan:

6M 
tritfl

Nes 
luicio

^bl¡( 
^ar

Sí

LETUX.—Urbana—/Iños 1908 a 1914. , | a '-O

Francisco Anadón Fleta: Una tercera parte de Ca ' 1
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Gargi
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calle del Horno; linda D. Roberto Anadón, I. Agustín Gon
zález y E. Alfonso González. .

Dionisio Ansón Pcg: Una casa, en calle de Barrio Bajo; 
¡inda D. Marcos González, 1. Ambrosio Peg y E. Conde.

Cecilio Artigas Ardid: Una casa, en calle la Muela; linda 
D. Juan Anadón, I. Santiago Artigas y E. camino. , 

María Artigas Arracó: Una casa, en calle Barrio Bajo; 
linda D. Manuel Plou, I. Benito Vela y E. Antonio Buisán. 
•Romualdo Artigas MontalbánUna casa, en calle Barran

co; linda D. Francisco Lahoz, I. Castillo y E. José Burillo. 
Sílverio Bailo Artigas: Una casa, en calle la Muela; linda 

D. Antonio Galvc, I. Victoria Gil y E. camino.
María Martínez Artigas: Una habitación, en calle Mayor; 

linda D. Juan Clavería, I. José Lázaro y E. Juan Clavería. 
Antonio Peña Artigas: Un pajar, en las Afueras; linda 

D. Pascual Ubedá, I. José Lázaro y E. Ramón Artal.
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LETUX.—Urbana.—A nos 1919, 20-21, 23-24 y ejercicio tri
mestral.

Atanasio Lahoz Izquierdo: Un pajar, en las Afueras; linda 
D. Serafín Nebra, I. José Gracia y E. camino.

Lucas Tena Nadal: Una tercera parte de casa, en calle del 
Horno; linda D. Roberto Anadón, I. Agustín González y 
E. Alfonso González.

Miguel Mínguez Alquézar: Una casa, en calle Nueva; lin- 
& D. Fausto Paracucllos, I. Florencio Borao y E. Vía pú- 
hlica,

Mariano Gracia Tello: Una casa, en calle Las Eras; linda 
o. José Viruete, I. Julián Gracia y E. Cecilio Lahoz.

Pablo Ardid Lapeña: Media casa, en calle Barrio Bajo; 
■Jida D. Joaquín Clavería, I. Felipe Mínguez y E. calle.

Vicente Luesma Artigas: Una casa, en calle del Arrabal; 
'!n J D. Santiago Felipe, I. Joaquín Balaguer y E. camino. 
,V como quiera que los deudores referidos no residen ni 
tenen representante en este pueblo, ni han participado a la 
“"Lgación de Hacienda el lugar de su residencia o la per- 
vna que ha de representarles, se les notifica el embargo por 

de la presente, que se remite a la Tesorería de Ha- 
^da de esta provincia, para que pueda acordar su inser- 

•in en el Bo l e t ín Of ic ia l , según dispone el art. 142 de la 
^lrucción de 26 de abril de 1900, y se les requiere para 

en término de tercero día presenten en esta Oficina los 
de propiedad de los bienes embargados, bajo apcrci- 

7^0 de suplirlos a su costa.
. n Letux, a 24 de julio de 1925.—El Recaudador, Ma- 

Usón.

SECCIÓN SÉPTIMA 

Administración de Justicia
Núm. 3 808.

Ju g a d o s d e pr ime r a  in s t a n c ia

Zaragoza.—Pilar.
Edicto.

'Ufonso do Castro y Santoyo, Juez municipal 
^ ‘Unciones del de primera instancia del dis- 

del Pilar de Zaragoza;
Jgo saber: Que para pago de responsabili- 
jum5 'Apuestas a D. Antonio Ineva Forriol, en 
T i?mayor cuantía, promovido por el Ban-

P^no Americano, se sacan a la venta en 
‘'iíia H subasta Por primera vez. que tendrá 
^eV]611 Ia Sala-audiencia de este Juzgado, el 
^8 . s.eptiembre próximo, a las diez, las fin- 
^tip^u^ates, sitas en término municipal de

indivisa do una ora cerrada o oer- 
tapias, sita en la villa do Zuera, partida 
Hielo, de 28 áreas y GL centiáreas; lin- 

lento con linca do herederos do Timoteo

Herrera, poniente con pozo del hielo, medio
día y norte con balsa del pozo del hielo: valo
rada en 1.500 pesetas.

2. Mitad indivisa de un campo, en la misma 
villa, partida de Vacías, de 35 áreas y 75 centi
áreas; linda al norte con las de Pedro Bascos y 
Rafael Gacho, saliente con las de Antonio Ine- 
ba, mediodía con el de Manuel Conde y ponien
te camino de herederos: valorada en 1.500 pe
setas.

3. Mitad indivisa de un huerto, sito en Zue
ra, partida la anterior, de 9 áreas y 53 centi
áreas; linda norte finca de Julián Heanz, sur 
río Gállego, poniente camino de herederos, así 
como al mediodía; sin valor.

4. Campo, en Zuera, partida Soto del Salz, 
de 50 áreas y 5 centiáreas; linda al norte con 
cabañera, saliente acequia, mediodía con la de 
Ramón Arque y poniente camino de herederos: 
valorado en 400 pesetas.

5. Campo, en Zuera, partida Soto del Salz, 
de una hectárea, 14 áreas y 42 centiáreas; linda 
norte y saliente finca de Francisco Asso, medio
día caseta del interesado y poniente con ace
quia: valorado en 1.600 pesetas.

6. Campo, en el mismo término y partida, 
de 57 áreas y 21 centiáreas; linda norte caseta 
del interesado, sur finca de Antonio Solanas, 
mediodía Francisco Asso y poniente con ace
quia: valorado en 400 pesetas.

7. Campo, en Zuera, partida Soto del Salz, 
de 57 áreas y 21 centiáreas; linda norte río Gá
llego, mediodía finca de Manuel Asso, poniente 
y sur con las de Pablo Fanlo: valorado en 800 
pesetas.

8. Campo, en Zuera, igual partida, de una 
hectárea, 71 áreas y 63 centiáreas; linda norte 
finca de Pablo Fanlo, sur Manuel Asso, medio
día Justo Pérez y poniente acequia: valorado 
en 2.400 pesetas.

9. Campo, en Zuera, partida Soto de Retesa, 
cabida una hectárea, 14 áreas y 42 centiáreas; 
linda norte con templadero, sur con finca del 
Ineba, mediodía Pablo Fanlo y poniente ace
quia: valorado en 1.990 pesetas.

10. Campo, en Zuera, igual partida, cabida 
57 áreas y 21 centiáreas; linda norte finca del 
Ineba, sur Antonio Asso, mediodía Nicolás Mar
een, poniente Manuel Mareen: valorado en 
1.200 pesetas.

11. Campo, en Zuera, igual partida, de una 
hectárea, 42 áreas y 90 centiáreas; linda norte 
con finca de Alayeto, sur Antonio Asso, medio
día Nicolás Marcén y poniente yermo: valorado 
en 2.250 pesetas.

12. Campo, en Zuera, partida de las Vanas, 
cabida 14 áreas y 30 centiáreas; linda norte 
finca de herederos de Mariano Sauz, mediodía 
riego y camino de herederos, este Manuel Con
de y poniente Mateo Gracia y Pilar Forriol: va
lorado en 600 pesetas.

13. Finca, en Zuera, partida do Lentiscar, 
cabida 85 áreas y 81 centiáreas; linda norte lin
ca de Pedro Puerto, sur Mariano Nasarre, mo- 
«Üodía Tomasa A isa y poniente camino de here
deros: valorada en 1.800 pesetas.
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14. Campo, en Zueca, partida del Tejar, ca
bida 57 áreas y 21 centiáreas; linda norte finca 
de Juan Loe, sur José Lagués, mediodía ace
quia de Candenama y poniente finca de here
deros de Melchor Mata: valorado en 720 pe
setas.

15. Campo, en Zueca, igual pactída, cabida 
85 áceas y 81 centiáceas; linda norte Mariano 
Bosque, sur Valero Señal, mediodía Ineba y po
niente yermo del Estado: valorado en 1.08Ó pe
setas.

16. Campo, en Zuera, partida de Altero, ca
bida de una hectárea, 14 áreas y 42 centiáreas; 
linda norte finca de Mariano Conde, sur Satur
nino Motiled, mediodía Andrés Nasarre y po 
niente camino de herederos: valorado en 2.400 
pesetas.

17. Mitad indivisa de un campo en Zuera, 
partida Soto de Letosa; cabida 28 áreas, 60 
centiáreas; linda norte finca de Tomás Asso, sur 
Lorenzo Abadía, mediodía finca de Ineba y po
niente acequia de Candenavia: valorada en 200 
pesetas.

18. Campo en Zuera, partida de Puisabina, 
cabida una hectárea, 28 áreas y 72 centiáreas; 
linda norte finca de Benito Errasa, sur, medio
día y poniente monte: valorado en 180 pesetas.

19. Campo en Zuera, igual partida, de 85 
áreas, 85 centiáreas; linda norte Benito Herre
ro, sur finca de herederos de Joaquín Abio, 
mediodía y poniente monte: valorado en 120 
pesetas.

20. Casa en Zuera, calle de Conséránz, nú
mero 29; linda por derecha con la de Gregorio 
Domeq, izquierda con la de herederos de An
drés Ferriz y espalda calle de Cortes de Ara
gón: valorada en 25.000 pesetas.

21. Caseta en Zuera, partida Soto del Salz; 
linda por sus cuatro vientos con campo de Ine
ba: valorada en 50 pesetas.

22. Mitad indivisa de un campo en Zuera, 
partida Soto del Salz, de una hectárea, 11 áreas 
y 42 centiáreas; linda norte Soto del Salz, sur 
finca de Ramón Arque, poniente Francisco Asso 
y mediodía con Ineba: valorada en 800 pesetas.

23. Mitad indivisa de un campo, en igual tér
mino y partida, cabida 28 áreas, 60 centiáreas; 
linda sur finca de Ramón Arque, norte acequia, 
poniente y mediodía camino: valorada en 200 
pesetas.

24. Mitad indivisa de una casa en Zuera, 
partida de los Rincones, sin número, de un piso 
sobre el firme, superficie ignorada; linda sur 
camino de herederos, poniente finca de Liceo 
Bosque, mediodía Pablo Fanlo y norte monte: 
valorada en 1.500 pesetas.

25. Mitad indivisa de una viña en Zuera, par 
tida do las Sandas, cabida 21 áreas, 45 centi
áreas; linda norte Marcelino González, sur y 
mediodía Joaquín Abio y poniente camino: va
lorada en 10 pesetas.

26. Mitad indivisa do un campo, en Zuera, 
partida do las Sandas, de una hectárea, 71 áreas 
y 63 centiáreas; linda norte y poniente finca de 
Ineba, mediodía Mauricio Bigarret y sur Sany 
tiago Mareen: valorada en 100 pesetas.

27. Mitad indivisa de un campo, en igual tér
mino y partida, de 14 áreas, 30 centiáreas; linda 
norte finca de Marcelino González, sur camim 
do herederos, mediodía y poniente fincas di 
Ineba: valorada en 7 pesetas.

28. Mitad indivisa do una casa en Zuera. 
calle de San Pedro, núm. 29 moderno, 35 anti
guo, de dos pisos levantados; linda por la dere
cha con Antonio de Buen, izquierda corral de 
la villa llamado el Torel y espalda calle Baja: 
valorada en 15.000 poseías.

29. Campo en Zuera, partida dol Tejar, ca
bida 57 áreas, 21 centiáreas; linda norte y este 
con las de la viuda de José Farlé, poniente viu
da de Gabino Arque y sur tierra de San Mateo: 
valorada en 800 pesetas.

30. Viña en Zuera, partida de las Sardas; ca
bida 42 áreas, 90 centiáreas; linda sur finca de 
Antonio Simón, mediodía Andrés Nasarre, po
niente y norte yermo do monte común: valora
da en 50 pesetas.

31. Otro campo en el mismo término, parti
da Soto del Salz, cabida de dos hectáreas; linda 
poniente finca do Ineba, mediodía Pablo Fanlo, 
Sur y norte yermo de monte común: valorado 
en 700 pesetas.

32. Campo en Zuera, partida de Lectosa.es- 
bida una hectárea, 12 centiáreas; linda ñor* 
yermo, sur finca de Juan Hernández, mediow* 
herederos de Manuel Aísa y poniente acequ18-' 
valorado en 1.120 pesetas.

Para tomar parte en la subasta, deberán I1” 
licitadores consignar previamente en la inesí 
del Juzgado o establecimiento al efecto destiné 
do el diez por ciento de la tasación y exhiW 
su cédula personal; no se admitirán postín’3’ 
que no cubran las dos terceras partes, pudieQ' 
do hacerse a calidad de ceder a un tercero,^ 
que la certificación de cargas expedida por^ 
Registro do la propiedad del partido ^stara 
manifiesto en la secretaría para quien des 
examinarla. I

Dado en Zaragoza, a once de agosto dr 
novecientos veinticinco.—A. de Castro. — L ' 
de D. Celestino Suárez, Manuel Bibián.

ESTATUTO BUNICIPiL 
í REAL ORDEN ACLARATORIA PARA SU
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Precio, 3 ptas. Certificado, 3'50 P*9
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